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B1 precio de la  laaerolOn {
d .  M teiita  oentlm o* por cada lin c a  d fre<?Wd|^ i

[AL \REBAJA GRADUAL 
TeU isftrdia osyo Importe exostfa d«

Um U* U 250 id. elSQpsrlOO
Idem id. dé 2.500 id. el per 100
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— — S U M A R I O ------

P « r t«  « f ie is l.
Jíééa déCf̂ eto (Bdmifiendo la dimisión Jííi 

mrgo de Qebernador Civil de Murc/a d 
. Z>. Carlos Bwrroso González.

Q^os nombrando Gobernadores Civiles de 
Murcia, Alicante ^ Vallmdolid, á los se
ñores que se indican.

Ministerio de Gracia y Justicia:
lUal decreto promoviendo á la dignidad de 

Dedm de la Santa Iglesia Catedral de 
Mondoñedo á D. Gervasio Rodil Osario.

Otro nombrando Canónigo de la Santa 
Iglesia de Bqncesvalles á D. Fermín 
Goicoechea y Jaumarás.

Ministerio de Marina:
Éeal decreto disponiendo pase á la sitúa- 
' eión de Reserva el Contralmirante de la

. Armada D. Joaquín Jdcome y Pareja,
. Marqués del Real Tesoro.

Ministerio de Hacienda:
Real decreto autorizando al Ministro de 

Hacienda para adjudicar definitiva- 
. mente el servicio de suministro de papel

finuo para impresión de documentos ̂ 
timbrados.
ro nombrando los qué han de componer 
la Junta de Edificios Públicos.

Ministerio de la Gobernáoldn:
Keaíes decretos disponiendo que ei d4á 21 

de Febrero próximo Se proceáa d  la eléc- 
ción de un Senador por cada una de las 
provincias, de Lugo, Salamanca, Albacete  ̂
Sevilla y Real Academia de Medicina de 
Madrid.

Presidencia del Consejo de Minjstros.
Real orden ordenando la expropiación de 

las parcelas de terreno denominadas, 
Mayoralto, Santa Rosa, Rancho de Var
gas, Tafilete y del Cura, enclavadas en 
Sierra Carbónera.

Ministerio de ia Guerra:
Reales órdenes disponiendo que se devuel

van á individuos las cantidades que in
gresaron para redimirse del servicio mi
litar activo.

Ministerio de ia Gobernación:
Real orden nombrando el Tribunal que ha 

de juzgar las oposiciones tí las plazas de 
Ordenanzas y Porteros dependientes de 
de este Ministerio.

Ministerio de Foibento:
Rédl Orden aprobando el ádjunto ptdñ dé 

obras nuevas ^  carreteras en él aña 
19Q9 y el de los estudios de dicho cmó.

Adniinistraoiilir üentrál.
BflTÁuD.— S u b sec re ta ría . ^ A s u n to s  con

tenciosos.—ilft^nríandlo  el fcMecimiefda 
de súbditos españoles en él extranjero.

BfARmA.—Sección de Hidrografía.— 
so d los navegantes* (Grupos 13, 14, 15

H acienda .—Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas.—Relación de de
claraciones de Derechos Pasivos.

Señalamiento de pago de la mensualidad 
de Enero á las Clases Pasivas.

G obern ació n . —iíecft/tcacidn d  la Circu
lar sobre modelo billete para emigrantes.

Otra d la Real orden reformando los Esta
tutos de la Caja de Socorro de los Far
macéuticos Titulares.

A nexo  1.®-^ Adm inistración  PnoviNCiAif 
I nstituto  Meteoro lóg ico .— Observ a
to rio  DE Mad rid . - A nuncios o fic ia 
l e s . — B o l sa . — San to ral . — E s p e c 
táculos.

A nexo  2.®—E dictos.
ANEXO 3.°—Tmbunal Supremo.— 

gos 41 y 42.

PARTE OFICIAL

PEESIBM DE COWO DE IUSTEOS

8S. MM. el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.) y la Reina Doña Victoria 
Eugenia continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan Sus Alte
zas Reales el Príncipe de Asturias, el 
Infante Don Jaime y demás personas de 
la Augusta Real Familia.

REALES DECRETOS
Pe acuerdo con Mi Consejo de Minis

tre^,
Vengo en admitir la dimisión que del 

caigo tic Gobernador Civil déla provincia 
dq Murcia Me ha presentado D. Carlos 
Barroso González.

Pado en Palacio á veinticinco de Enero 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
M fei i ldénti  dtl-Qomsio áe MtiUstrsf,

- liSBift la m  f l« ta i« r.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis- 
tros,

Vengo en nombrar Gobernador Civil 
d© la provincia de Murcia á D. Pedro 
Pascual Ojesto y Uhagón, que desempeña 
igual cargo en la de Alicante.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El FresideutéJeí Conie|o de Mfnistjros,

Moaio Maura ;  Montaner.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador Civil 
de la provincia de Alicante A D. Alfredo 
Paradela, que desempeña igual cargo en 
la de Valladolid.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
Él Presidente del Consejo de Ministros,

intonio Maura ;  Moutaaer.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Véngb eu nombrar Gobernador Civil
ff tí.

Antonio Perea y Martínez, Diputado *á 
Cortes.

Dado en Palacio á veinticinco de Eneró 
de mil ñove.eientos nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Mlniitroe.

intoai» Haura y M«ntan*r.

m n r a u o  de c i u a i  i  n n o i

BEÁLES SECSETO.
Vengo en promover á la Dignidad do 

Dean, primera Silla post-Pontificalen, va
cante en la Santa Iglesia Catedral de 
Mondoñedo, por defunción de D. Julián 
Hervás y Éuendía, al Presbítero Doctor 
D. Gervasio Rodil Osorio, Canónigo Pe- 
nitenciarío de la misma Iglesia, que re- 
úneláacondiciones exigidas por el árftcti- 
lo i.*’ del Real decreto concordado de 20 
de Abril de 1903.

Dado en Palacio á veinfidnco de 
ro de mil novecientos nueve.

ÁLÍÓÑáó.
m Miniitro ds Graoii J Jnstisit.

Sím iriada Usada.
-■rr*
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MMtos y servicios de D. Gervasio Badil
y Osario.

Elegido canónicamente Canónigo Pe
nitenciario de la Sant; t̂ Iglesia Catedral 
de Mondoñedo, tomó posesión de la Pre
benda en 5 de No^ciembre de 1900, cuyo 
cargo continúa^ desempeñando actual** 
mente.

Con arreglo á lo dispuesto por la Bula 
Irifer^turima y artículo noveno del Real 
diovéto de 30 de Septiembre de 1874, 

Vengo en Inombrar para la Canonjía 
regular, vacante en la Santa Iglesia Co
legial de Roncesvalles, por defunción de 
D. Florencio Albizu, á  D. Fermín Goicoe- 
cbea y Jaumarás, propuesto en el pri
mer lugar de la terna formulada por el 
Cabildo de la referida Iglesia.

Dado en Palacio á veinticinco de Ene
ro da mil noveoientos nueve.

ALFONSO.
XU Ministro do Gracia y Justieii,

J m  irmada Losada.

H m S T E R lO  m M E IS A
REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer pase á la situación 
de reserva, por haber cumplido la edad 
reglamentaria, el Contralmirante de la 
Armada D. Joaquín Jácome y Pareja, 
Marqués del Real Tesoro.
# Dado en Palacio á veintitrés de Enero 

de mil novecientos nueve.
ALFONSO.

El Ministro de Marina,
Jité Ferriidiz.

m S IS T E R lO  DE HAGIEKDA
EXPOSICIÓN

SEÑOR: La ley de 21 de Diciembre de 
1876 dictó reglas para la construcción de 
edificios públicos, previniendo que, espe
cialmente en las provincias, se procura
se que se estableciesen en uno sólo el 
mayor número posible de oficinas.

Tanto este precepto, como los referení* 
tes á permutas de edificios destinados á 
servicios que se hallan á cargo de diver
sos ramos de la Administración, requie
ren una armonía de plan y unidad de ac
ción entre los distintos Ministerios, que 
se logrará con mayor ei|cacia dando 
una organización más adecuada á la Juñ- 
ta creada por p\ artículo 10 de la referida 
ley, á la cual ésta encomienda la pro
puesta de todo lo que sea conveniente 
para su ejucución y el informe prepara
torio de las resoluciones del Gobierno 
eobre la materia.

No guardan generalmente relación,

por ejemplo, con las elevadísimas fun
ciones de los presidentes del Consejo de 
Estado, del Tribunal Supremo y del de 
Cuentas del Reino, las tareas que son 
propias de la Jui|ta, y en lo que guarden 
relación en algú|\ caso concreto, puede 
existir incompatibilidad, pues el voto 
dado en esa Junta ha de ser objeto, más 
tarde, del examen c el Consejo de Estado, 
si el Gobierno reclama su informe, del 
Tribunal Supremo si contra alguna reso
lución de la Administración activa se 
apela á la vía contenciosa, del Tribunal 
de Cuentas si ofrece reparo algún gasto 
ó cuenta nacidos de expediente ea el 
cual haya intervenido la Junta.

Tampoco parece propio de la alta re
presentación artística del Presidente de 
la Academia de Bellas Artes de San Fer
nando su intervención en permutas, ven
tas y construcción de edificios que rara 
vez requieren, sino los conocimientos 
comunes á los que profesan la Arquitec
tura civil ó la Ingeniería militar, siendo 
tal intervención inconveniente en los 
pocos casos en que, por el mérito de los 
antiguos edificios ó la importancia artís
tica de los nuevos proyectados, ha de ser 
oído el dictámen dé aquella Academia.

Respeéto de la intervención que la ley 
actual da en la Junta á un Senador y á 
un Diputado á Cortes, entiende el Minis
tro que .suscribe que la acción fiscaliza- 
dora del Parlamento sobre los actos de 
la Administración, es tanto más libre y 
eficaz cuanto más ajenos á ellos perma
necen los Diputados y Senadores.

Cree, pues, el Ministro que suscribe 
que, para el mejor cumplimiento de la 
misión administrativa de la Junta de 
Edificios públicos, debe componerse ésta 
de elevados funcionarios que, por razón 
de sus cargos, conozcan bien al detalle 
las necesidades de los servicios propios 
dé su respectivo Ministerio, y tengan eon 
el Ministro la íntima relación que es pre
cisa para exponer y defender en la Junta 
los planes que parezcan más convenien
tes para la decorosa y cómoda instalación 
de las oficinas públicas. •

Esas circunstancias concurren espe
cialmente en los Subsecretarios ó repre
sentantes de los diversos Ministerios, 
quienes deben, por tanto, bajo la presi
dencia del Ministro de Hacienda, consti
tuir la Junta, con la cooperación dél Di
rector que tiené á su cargo el ramo de 
Propiedades, como ponente de las reso
luciones queá  aquélla se propongan,y 
cop la del Director General de lo Conten
cioso del Estado y del Interventor Gene
ral, por razón de su cometido propio téc- 
níco-legal y fiscal, respectivamente; sien
do auxiliados todos ellos por dos Arqui
tectos, un Ingeniero Militar y un Secre
tario.

Fundado en estas consideraciones, y 
usando de la autorización contenida en 
el artículo 21 de la ley de Presupuesta 
de 28 de ""Diciembre último, de‘ acuerdo

con el Consejo de Ministros, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto Pro
yecto de Real decreto.

Madrid, veintiséis de Enero de mil no
vecientos nueve.

SEÑOR:
A .L .R .P .deV .M .

iagnste fisszilei Bésala.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, á propuesta del de Hacienda y en 
uso de la autorización concedida por el 
artículo 21 de la ley de Presupuestos de 
28 de Diciembre último,

Vengo en decretar lo siguiente: 
«Artículo único. La Junta de Edifi

cios públicos, creada por el artículo lO de 
la ley de 21 de Diciembre de 1876, se com
pondrá del Ministro de Hacienda, coúio 
Presidente, y como Vocales, del Subse
cretario de la Presidencia del Consejo dé 
Ministros, de los Subsecretarios de los 
Ministerios de Estado, Gracia y Justicia, 
Guerra, Hacienda, Gobernación é Ins
trucción Pública y Bellas Artes, el Jefe 
de servicios auxiliares de Marina, un Di
rector General designado por el Ministe
rio de Fomento, el de Contribuciones, 
Impuestos y Rentas, que será siempre 
Ponente como Director del ramo de Prp- 
piedades, el de lo Contencioso del Estado 
y el Interventor General de la Adminis
tración del Estado.

Auxiliarán á la Junta con voz, pero sin 
voto, un Arquitecto nombrado por el Mi
nistro de Hacienda, otro por el de Ins
trucción Pública y Bellas Artes, un Jefe 
del Cuerpo de Ingenieros designado por 
el Ministro de la Guerra y un Jefe de Ad
ministración de Hacienda pública que 
desempeñará la Secretaría.

Cuando no asista el Ministro de Ha
cienda, presidirá la Junta el Subsecreta
rio del Ministerio.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

isgnsts González Besada.

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Hacienda, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros;
Vengo en autorizar al Ministro de Ha

cienda para adjudicar definitivamente el 
servicio de suministro del papel conti
nuo destinado á la impresión de los do
cumentos timbrados que requiera la ad
ministración y cobranza de la renta del 
alcohol, durante los años 1909,1910 y 1911 
á la Sociedad ^La Papelera Española»^ 
que presentó la proposición más venta
josa en la subasta celebrada al efecto; y 
para que con arreglo al pliego de condi
ciones aprobado, se proceda á la celebra
ción del contrato con la irsü̂ ón social men
cionada por medio de escifitura pública.



^oeta áe Madrid.—-Itítlin. 2?

Dado en Palacio á veintiséis de Enero 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
E(1 Hi^stro de Haoienda,

iijfost* fim álei Besada.
— ’Sieííe-------

f f l n S W O  G O B E M l M
B E iaE S  DECRETOS

comunicado el Senado la 
tacante de un Senador por la provincia 
de Lugo}

Visto el artículo 58 de ía ley Electoral 
de 8 de Febrero de 1877, reformado por 
la de 29 de Febrero de 1896,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 21 de Febrero de 1909, se 

procederá á la elección parcial de un So
nador por la provincia de Lugo.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero 
de mil novecientos nuevo.

ALFONSO.
El Ministró de la Gobéraacldn,

Jiaa de la Ciem j  Pefiafiel.
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Habiendo comunicado el Senado la 
Vacante de un Senador por la provincia 
de Salamanca;

Visto el artículo 58 de la ley Electoral 
deB de Febrero de 1877, reformado por 
la de 29 de Febrero de 1896,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 21 de Febrero de 1909, se 

precederá á la elección parcial de un 
Senador por la provincia de Salamanca.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministró dó U Oobernaeión, ^

Jun ie la Oima j  Petafiel.

Habiendo comunicado el Senado la 
vacante do un Senador por la provincia 
de Albacete;

Visto el artículo 58 de la ley Electoral 
de 8 dé Febrero de 1877, reformado por 
la de 29 de Febrero de 1896,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 21 de Febrero de 190S se 

procederá á la elección parcial de un So
nador por la provincia de Albacete.

Dado en Palacio á veintiséis^ de Enero 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministre de U Gobemaoidn,

Jaai de la Ciena y Pefiafiel.

Habiendo comunicado el Senado la 
vacante de un Senador por la provincia 
de Sevilla;

Visto el artículo 58 de la ley Electoral 
de 8 de Febrero de 1877, reformado por 
la de 29 de Enero de 1896,

Vengo en decretar lo siguiente: .
El domingo. ?i^de jgebrero/de, 1^09 

procederá á la elección parcial de un Se
nador por la  provincia de Sevilla.

Dado en Palacio á de Febre
ro de mil novecientos nüévw

ALFOKSp.
El Ministro de la Gobernación,

Juan de la Cierva y Pefiafiel.

Habiendo comunicado el Senado la 
vacante de un Senador por la Real Aca
demia de Medicina de Madrid;

Visto el artículo 58 de la ley Electoral 
de 8 de Febrero de 1877, reformado por 
la de 29 de Febrero de 1896,

Vengo en decretar lo siguiente:
, JBl domingo 21 de Febrero de 1909 se 

procederá ^ 1̂  elección parcial de un So
nador por lá *̂ 081 Academia de Medicina 
de Madrid.

Dado en Palaé^í & veintiséis de Enero 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
B! Ministro de la Gobernación,

Jiao de la (/ierra j  PelaBeí.
 -----

FMSIBMiM DEL M lE J fl DE W T M S

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Vista la eomuníoación 

de V. E., proponiendo, por considerarlo 
necesario para la seguridad del Estado, 
la expropiación forzosa de las parcelas 
denominadas «Mayoralto:», «Santa Rosa», 
«Rancho de Vargas», «Tafilete» y «Del 
Cura», enclavadas en otra finca de ma
yor superficie, sita en la cima de Sierra 
Carbonera, cuya expropiación se acordó 
por Real orden de 4 de Marzo de 1903.

Visto el artícúlo 1.® del Reglamento 
para ejecución de la ley de 15 de Mayo 
de 1902, en relación con el 1»® de esta 
disposición, que establece un régimen 
especial de expropiación forzosa en la 
Zona militar de costas y fronteras: 

Considerando que en ella se encuen
tran enclavadas las fincas mencionadas;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, se ha servido 
declarar de utilidad pública, y forzosa
mente expropiables, las referidas fincas, 
y autorizar la pérmuta de las suertes de 
«Tafilete» y Del Cura», siempre que por 
este procedimiento queden estas parce
las de propiedad del ramo de Guerra, 6 
que se expropien forzosamente, en caso 
contrario.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectod consiguientes. 
Dios guarde áV . E. muchos años. Ma-. 
drid ^  de Enero de 1999.

A. MAURA. 
8eñor Ministro de la Guerra.

MlMSTElflO PE LA G M M
REALES ORDENES 

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovi-- 
da por Amador Lorenzo Otero, vecino de 
O inzo , AyuniAmiepto de  Pueuteáréas

(Pontevedra), en solicitud de que le sean 
devueltas las 1.500 pesetas que depositó 
en la Delegación de Hacienda de la pi’o- 
vincia indicada, según carta de pago nú- 
ni^ro 78; expedida en 15 de Septiembre da 
1902 para redimirse del servicio m ilitar 

activo, como prófugo indultado del reem
plazo de 1899, por la zona de Pontevedra;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuen
ta lo prevenido en el artículo 175 de 
la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesi3- 
tas de referencia, las cuales percibirá el 
individuo que efectuó el depósito, ó la 
persona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 189 del Reglamento 
citado para la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 21 do 
Enero de 1909.

PRIMO DE RIVERA. 
Señor Capitán General de la octava re

gión.

¿xcmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida ppr D, Juan  Reda Cuevas, vecino de 
Viñón, provincia de Santander, en soli
citud de que le ^ean devueltas las 1.500 
pesetas que depositd lu Delegación do» 
Hacienda de la provirici^ indicada, se
gún resguardo número 8ó0 de entrada y 
469 de registro, expedido OVi 15 de No
viembre de 1906, para respol^der á la 
suerte que pudiera caber en el reem pla
zo á Luis Santos Lamadrid Navero, re
cluta del reemplazo de 1904, pertenecien
te á la zona de Santander.

El R ey  (Q. D. G.), teniendo en cuenta Lg 
prevenido en el artículo 175 de la ley de» 
Reclutamiento, se ha servido resolver que 
se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que 
efectuó el depósito, ó la persona apode
rada en forma legal, según dispone el ar
tículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 21 de 
Enero de 1909.

PRIMO DE RIVERA. 
Señor Capitán General de la sexta re

gión.
 -ÍN0SÍ------

H M S T P I O  DE LA GOEEMAClOlH
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Para formar parte del Tri
bunal que ha de juzgar los exámenes de 
los aspirantes á las plazas vacantes de 
Porteros y Ordenanzas, dependientes de 
este Ministerio, cuya provisión se anun
ció por Real orden de 21 de Noviembre 
de 1908;

'S.-"lt.-er R e r  (Q. D. GÍ>, se ha servia 
do designar como Presidente á D. Agus» 
tín Retortillo, Jefe de Negociado de téi‘-
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cera clase de este Departamento, y co
mo vocales á D. José Hoppe y D. Angel 
Buceta, Oficiales de segunda y tercera 
clase respectivamente en el mismo Cen
tro. Los exámenes, de conformidad con 
io. dispuesto por Real orden de 11 del ac
tual, darán comienzo el 3 de Febrero pró
ximo.

De Real orden lo digo á V. I  para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. M adrid, 24 de 
Enero de 1909.

CIERVA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

M  FOMENTO

REAL ORDEN 
limo. Sr.: S. M. el ReY (Q. D. G.), confor

mándose con lo propuesto por esa Direc
ción General, y de acuerdo en lo esencial 
con lo informado en él Consejo de Obras 
Pfiblicas, en virtud de lo que prescribe él 
Real decreto de 30 de Enero de 1903, ha 
tenido á bien aprobar el adjunto Plan de 
Obras nuevas de carreteras á que deben 
pertenecer las que ée subasten en el año 
actuKl de 1909, y el de los estudios que 
cómpronde también los que pueden ser 
ejecutad(?s en el mismo año.

De Reai orden lo digo , á V. I. para 
su conocimieiíito y efectos consiguiente^. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Enero de 1909.

SÁNCHEZ GUERRA.
limo. Señor Director General de Obras 

Públicas.

PLAN DE OBRAS nueva# de carreteras, á que 
deben pertenecer las que se subasten en el 
año 1909, formulado en vlrtiid de lo dis
puesto en el Real decreto de 30 de Enero 
de 1903.

ALBACETE
De Ayora á Albacete, por Carcelén y 

Casas de Juan Núñéz, trozos 5.° y 6.“ 
Venta de la Vega á Gasas-Ibáñez,ipor 

' Alpera, trozos 1.° y 2.° ?
Elche de la Sierra á. la de Albacete a 

íaén, por Veste, trozo 2.° '
D e  Casas Ibáñéz á Alberique, g  

, La que, partiendo de la de Vlllarroble- 
do á la de Almagro á Alearais  ̂itermine 
en Tomelloso,, en la.que conduce á la es
tación de Argamasilla de Albd._

Hellín á la del puerto de M  Losilla a 
Tecla, por Ontur y Albatana.

ALICANTE 
P e g o  á Benídorm, trozo 4.°
Jijona ai cani'uo de Béttifallini á Al-

coy, trozo 2.“ c.m  ̂ a.-La media legua, en la de Silla a Ali
cante á Palop, por Alfar de Pí, trozo 
Ü Q .ÍC O .
■ De la del Alto de las Atalayas á Mur
óla A Benejuz;?T> por San Bartolomé.

D^ la Ermita de Palop en la P pvm - 
cial de Bañeras, jünto á Ibi, pasando por 
Onil y Castalia, termine en Sax.

AL5JERÍA
Berja á Turón.
Almería á  í.^ Cn^sta da ios Ga

sección í.% trozo 1.̂ , Puente sobre el 
río Almarax.

AVILA
Salvadlos á Aldéaseca.
Barco de Avila al Puerto de Pico, tro

zos 2.° ál 6.*̂
Plasencia al Barco de Avila, trozo 2.°

BADAJOZ
Castuera á Guaraña, sección 2.‘, tro

zo 6.®
Estación de Bienvenida á Cumbres de 

San Bartolomé.
De Oliyenza á Cheles, trozo 2.®
De Cabeza de Vaca á la de Fregenal á 

Santa Olálla.
BARCELONA 

Enlacé de la carreterá de Molins del 
Rey á Caldas, con la de Madrid á Fran
cia, trozó único.

Badalona á Mollet, trozo 1,®
Correá á Anfesta.
Pons á Guixona.
HostalriQh á Máígrat.
Folquet á Pons.

. BDRGOS
Lerma á Tórtolos, trozo 3.P 
Quintana Martín Galíndez á la esta

ción de la Calzada. ’
Gumiel á Huerta del Rey, trozo 1.® :,

 ̂Dé íla de Roa á Santa María déí Caiñpo 
á la de Aran da á Cantalejo, trozo 3.®

ÍDe lá de Miranda á Vitoria á la de Vi
toria á Navarra, por Trevifto, sección de 
Miranda á Cncho.

Barbádillo del Pez á Qnintanar de la 
Sierra. •

Tardájos á Itero dé la Vega.
Melgar de Fernamental á Lantadilla.

CÁCERES -
Cácerés á Medellín, trozos 2.  ̂y 3.  ̂
Valverde del Fresno á Hervás,  ̂ tro

zos 3.  ̂al 6.  ̂ . :
Zorita á Miajadas, trozo 3.®
Navalmoral de la Mata á Guadalupe. 
Membrio á Coria, sección 2.*
De Plasencia á Alborea (Hurdes).

, Cáceres á Torrejón el Rubio, trozo 3.°
CÁDIZ *

Jerez de la Frontera á Cortes, sección
1.% puente de la Florida sobre el Guada-' 
lete, trozo 2.®

Bornos á Éspera, trozos 1.  ̂y 3.*̂
Arcos al Bosque, trozos 3.® y 5.^
Jerez á Cortes, sección 4.% trozos l.' ,̂ 

Í2,^y3.^, '■
De Jerez á Algeciras, trozo 4.® de la 

sección de Alcalá á Álgeciras.
übrique á Jhnena, trozo 1.®, cairetera 

i  de Olvéra á San Roque.
Sanlúcar á la de Madrid á Cádiz por 

I Trebujena y Lebri3á. 
i  ; Estación dé Jeréz á la dé Cortes, trozo 
í í.% sección de Jerez á El Mimbral.
' De Jerez á la  Estación de Cortes, sec- 
jcÍÓaS.^\  ̂ ■ ■ ■■ /.
i ' CANARIAS'. "

Arena á su puerto, trozo único.
Téldé á Valsequillo, trozo único.
De la de Santa Cruz de Tenerife á Bue- 

navistá á Candelárla.
Tamaraceite á lá dé Las Palmas á San 

Bartolomé do Tirajana; trozo 2̂ ^
Santa Gru^ de la Palma á Barlovento, 

trozo 1.® y 2i® /
De Tamaraceite á Valleséco, trozo 3.® 
De Las Palmas á San Nicolás, tronos 4.®

y 5,*̂  -

CASTELLÓN 
Morella á Alcoriáa, ramal al Forcall,

Gérica á Zucana, trozo 3.^
Canales^á Gérica, trozo 2.® y 3.^

CIUDAD REAL 
Membrilla al Peral, trozo único.
Ciudad Real á Horcajo de los Montes, 

por Das Casas, Picón y Porzuna, trozo 3.® 
Argamasilla de Alba á la Ossa dé Mon- 

tiel por La Laguna-Concejo é 
Almadén á Agudo, trozos 1.* y 3.®

CÓRDOBA 
Pedro Abad á Villanueva de Córdoba, 

trozos 5.* y 6.®
Posadas á Villaviciosa, trozos 3.°, 4 / 

y 5.^
Almedinilla á la Estación de Alcaude- 

te, trozo I.®
Obejo á su Estación ferrocarril.
Priego á Loja, por Algarinejo.
Córdoba á Villaviciosa, puente sobre el 

Guadiato.
Cañete á Villa del Río.
Córdoba á Almadén, por Villaharta. 
Lucena á Estepa, puente sobre el «Ge- 

nil».
De la de Palma del Río á la de Fuente 

Ovejuna al Castillo de las Guardas.
CORUÑA

Negreira á Corcubión, sección de Ne- 
greira á Puente-Olveira, tronos 2.® y 3.® 

Espiñaredo á Cedeira, trozo 2.^
Arillo al puerto de Mera, rampa émbar- 

cadero.
De la Estación de Coruña á los Baño» 

de Arteijo.
Villar á Curtis, sección de Monfero á 

Curtis. V
Noya á Padrón.

CUENCA
Estación de Huelves á Barajas, trozo 

único.
De la Estación de La Gineta (Albacete) 

á Gfaja de Iniesta, trozos 1.® y 2.® 
Socuéllamos á Villarrubio, trozo 7.®
De la de Cañaveras á la de Alcocer á 

Tortuera, á Albendea.
De Tortuerá á la Estación de Huéte. 
Cuenca á Albacete, sección última, tro

zos 1.  ̂y 2.  ̂entre Minglanilla y el limito 
de la provincia.

Almarcha á Villarrobledo.
GERONA •

Besalú á Rosas^ puente badén del río 
Mamol, trozo único.
■ Figueras á Albafta, trozo 2.®
 ̂ Farás á San Miguel de Fluviá, trozos
2.  ̂y 3.  ̂ i 

Ramal de San Pablo de San Pablo de 
Seguries, en la|carritera de Fumosas á 
Olot. " /  ■'

Puigcerdá á Lérida, trozo 1.*
Mediña á Bañólas.
Ribas á,Puigcerdá, sección del Collado 

de Tosás á Puigcerdá, trozo 3.*
Ruidellots á La Bisbal, puente sobre el 

río Oñar, trozo 1.̂
Del kilómetro 702 de la general de Ma

drid á Francia, á la  de Hostalrich á Tosá^
GRANADA 

Creerá á Puebla de .Don Fadrique, tro
zo 3.° v:

De Banalúa de, las Villas á empalmar 
en el puente sobse el río Cubillas, con la 

, de Bailón á Málaga.
. Loja á Priego, sección 2,®̂ | trozos 2,

y  4."
GUADAL A JAR A 

„ Huéteá Tortuera, Sección deVillanuo-' 
vade Alcorón á Zaorejas. ,

Del kilómetro 104 de la de Soria á Ja* 
draque á Almadrones, trozo 1.̂ ,2.® y 3.V

D00B
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De Guadalajara á Humanes.
Mazarete á Cifuentes, sección primera 

y segunda, trozo 3.° ' Ü O
Azuqueca á la de Torrelaguim á Gua- 

dalajara por Alovera y Quer. ■
De la de Alcalá á Pastrana á la de Al- 

baladejito á Guadalajara por Valdecon- 
cha y Y e\m  - ¡¡ff

HÜELVA
Ayamonte á Aracena, trozo 5.®
Huelva á Sanlúcar de Guadiana, sec

ción de San Bartolomé á Villanueva, tro
zo 1.®

HUESCA
Estación férrea de Grañen á Palíamelo 

de Monegroa, sección dePoleñino á Palía
melo trozo 1.

Orna á Janobas.
De Mequinenza á Sariñena, sección de, 

Torrente al confín de la provincia. ̂
Del kilómetro 8 de la-de Biescas á Pan- 

ticosa, trozo 2.*, Travesía de Biescas.
De la Estación del Tormillo á Pertusa. 
Siétamo á Boltaña á Barbástro.
Del puente de el Gradó á la del puente 

deLascellas á Návai, partiendo de la de 
Barbastro á la Frontera, y pasando por 
Ooscojuela de Frontera, Hoz de Barbas- 
tro, Hurta de Vero y Azlor.

Peraltilla á Barbuflales.
Sierlás á Santa Isabel.

JAEN
Puente de Génave á la de Hellín á El* 

che de la Sierra, trozo 5.®
Venta de Santa Amalia á la del S^eno, 

í.* sección y puente. i
De Orcera á Puebla de Don Fadñque, 

trozo 3.® i
LEÓN 

Leóná Astorga,
(krmanzana de Tera á la Bañeza, trozo 

segundo.
Astorga á Puebla de Sanabria, trozos

3.® y 4.®
De Ponferrada á Astorga, trozo 7.® 
Puente de Villarente á Aljnarza.
Del kilómetro 3 de la de Ponferrada á 

la Espinad la de Toral de los Vados á 
Santaila de Oseos.

LÉRIDA
Solsona á Ribas, sección de Solsona á 

Correá, trozo 2.®
Pons á Cervera, sección de Pona á 

Guisona.
Folquet á Jorba, sección de Folquet 

i  Pons.
Desde la Villa de Isona hasta el kiló

metro de la carretera, del kilómetro 25 
al 4? inclusive de la de Artesa, de Segre 
áTi;pmp.

Enlace de las carreteras de Balaguer 
á Tárrega y Tamarite á Balaguer.

Lérida á Pont de Suert (trózo Alnienar 
á Alfarrás).

Cervera á Rocafort de Queralt.
LOGROÑO

Ribafrecha á la de Garray á la Esta
ción de Calahorra, trozos l.®y 2.®.

Estación de Alcanadre á la Villa de 
Ocon, trojso 2.®

^ LUGO .
Baralla á Meira por el Cádaso, sección 

de Cádaso á Meira, trozo 3.®.
Estación de Oural á la Herrería de 

Incio, trozo 3.®.
Lugo á Rivadeo por Meira, trozos 11, 

12 y 13.
De Rivadeo á Vivero al Puerto de 

í îelo.

MADRID
Torrelaguna al Escorial, trozo 3.® 
Ajalvir al Casar de 'Ifalamanca por Al- 

jete y Valdeolmds. ^
Chamartín de |a  Rosa, á empalmar con 

el camino de Hórtaleza. N O
MÁLAGA

Torreladeada, en la de Málaga á Alme
ría á Casillas dé Ált>aida.

Torrox á la de ̂ Málaga á Almería, con 
prolongación á GÓmpeta.

¿URGIA
Cartagena á lá de Oieza á Mazarrón, 

sección de Aljoira á Cuevas de Reillo, 
sección 1.® ,

De la Estación de Alcantarilla A la Fá
brica de pólvora.de Murciat trozo único.

De la de Murcia A*Puebla de Don Fa- 
drique á la de Pî jê fte de Génave á Elche 
de la Sierrartfózds 1.®, 2.® y 8.®, sección 
de Barranda al Salinar.

De Totana á Bullas, por Aledo, trozó V  
Tobarra á la dé Archéna al Pinoso. 
Puerto de la Cadena á Fuente Álamo.

ORENSE
Cea á Rústelo d e b a jo ,  trozo 2.® 
Campo de,Sái-1[J[zaro á la Estación de 

Cañedo. /
Dé Barco á Vülafranca, por Rubiana, 

trozo 6.® y
OVIEDO

*De Trubia á lá de Magdalena á Bel
mente Bon, sección de Caranga á Santa 
Marina, trozo 8.®

Cangas de Tineo á Gubiaño, sección de 
Ventanueva á Másmita.

Florida á Cornelíana, trozo 3.®
San Sebastián ál Cabo dé Peñas, tro

zo 1.®
Arriendas á Coíunga, trozos 2.®, 3.® y 4.® 
Figueras á Lagar, trozos 2.®, 3.® y 4.® 
Muros de Pravia á la Playa de Aguilar. 
De San Martín de Lodón á Somao;

PÁLENCIA
Villafolfo á Lagartos, trozos 2.® y 3.® 
Carrión á Gozón, trozo 2.®
Frómista á Valdespina, por Támara. 
San Cebrián de Campos á Monzón, por 

Rivas. i
Puente de Dueñas, en la carretera de 

Valladolid á Santander.
Cubillas de Cerrato á la de San Isidro 

de Dueñas.
Cervera á Pedresa del Rey, por la Bar

ga del Rabanal.
Olleros á las inmediaciones de los pue

blos de Fuencaliénte y Puentetoma, en 
la carretera de Aguilar de Campeó á Vi
lladiego.

Boadilla á la de Valladolid á Santan
der, trozos 3.® y 4.®

PONTEVEDRA
Puente de las Poldras 4 Pontevedra 

trozo 7.®
Cangas á Villahoa, trozo 2.®
Ventas de Narott á Folgoso, trozo 1.® 
La Guardia á Pomelos, por Cividades. 
Crucero de las Patas al Rosal á Oya. 
De la Virgen déí Camino á la Abelenda.

SALAMANCA
Béjar á Ciudad Rodrigo, sección de Se

queros á Ciudad Rodrigo, trozo 1.® 
Salamanca á Pupntesaúco, trozo 2.® 
Salamanca á Peíftioselle, por Ledesma. 
Salamanca á Sequeros por Veciuoa, tro

zos 1®, 2,® y 8.® , .

SANTANDER
Espinosa de los Monteros á Solares, 

trozo 5.®
Cabuérniga á La Hermida, un trozo 

que queda por construir.
Arroyo á Escalada, trozo 1.®, sección de 

Bárcena de Ebro á Polientes.
La Feisma á Molledo, trozo 1.® 
Matamorasa á Cantoral.
Samano á San Miguel de Aras, trozo 1.® 
Buelles á San Vicente de la Barquera.

SEGOVIA
Aranda de Duero á Ayllón, trozos 1.® 

y 2.®
Sepúlveda á Peñaflel.

SEVILLA
Palma del Rió á la de Madrid á Cádiz 

por La Campana, trozos 1.® y 2.® 
Carmona á Puebla de Cazalla, travesía 

de Marchena.
Fuente Ovejuna a l Castillo de la s  

Guardas.
De Sanlúcar á la de Madrid á Cádiz. 
Castillo de las Guardas á la de Sévillai 

á Huelva.
SORIA

Olvega á Agreda,  ̂ ’
Fortuguí á Tordelloso; trozo 1.® t
Zarranzano á Molinos de Duero, tro

zo 3.®
Peñaranda á San Leonardo, trozo 1,® 
Medinaceli á Baraona. - NO 

I Monteagudo á Almenar, trozo 1.® ®  /
TARRAGONA

De la de Alcover á Santa Cruz de Cala- 
fell, en las inmediaciones de Alix á Vi- 
llabella, trozo único.

Estación de Ruidecañas á Mombrío, 
trozo único.

Puente sobre el Ebro en Amposta.
De la do Gandesa á Tortosa á Mora de 

Ebro.
Pont de Armentera á Altafulla, trozos

2.® y 3.®
Alcolea del Pinar á Tarragona á Prados.

TERUEL
Mases del Albentosa á Aliaga, trozos 

5.®, 6.® y 7.®
De la de Zaragoza á Teruel á de la Can-» 

dé á El Robo, trozos 3.® y 4.®
TOLEDO

Tembleque á la de Mora á Madtídeíos 
por Turleque, trozo 2.®

Orgaz á Navahermosa.
Gerindote á Pblan, trozos 3.® y 4.® 
Escalona á Navamorcuende.
Talayera de la Reina 4 Puente del Ar

zobispo, trozo 3»®
Va l e n c ia

Alciidia de Crespíná Ay ora, sección de 
Enguera á Ayora, trozo 3.®

Altura á Alcublas por la Masía de Arri
bas y Santuario de la Cueva Santa, tro
zo 1.®

Carretera de Simat de Valldigna á Já- 
tiva.

Carretera de Casas del Campillo á Va
lencia, Puente sobre el Júcar.

De Alberique á Sueca, Puente sobi*e eL 
Júcar en Sueca.

VALLADOLID
De la de Cuéllar á Peñaflel á  Villa- 

fuerte, eección 1.*, trozo 2.®
Peñaflel á Montemayor, trozo 1.®
De la de Bobadilla de Ríoseeo á Valla

dolid á Santander.
De Villamuriel de C* á la, de Falencia
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ZAMORA 
De la de Zamora á Fermoselle á Le-

desma, trozo 
De la de San Marcial á Zamora. 
Fermoselle á la Barca de Murcena. 
Puebla de Sanabria á Portugal.

ZARAGOZA
Caspe á Selgua, Puente sobre el Ebro,l\í? 
Alagón á la d̂ e Porja á Rueda de Jalón, 

trozo 1.*̂ ó  i
Uncastillp á Murillo de Gálíego, tro

zo 3.® g ü
Sos á Ruesta, trozos I."* y 2.® t jo  
Ibdes á Jaraba. -  ,*/£?

PLAN DE ESTUDIOS de carreteras á que de* 
ben pertenecer las que se empiecen en él 
año 1909, formulado en virtud de lo dls- 
pucstn en el Real decreto de 90 de Enero 
de 1903.

ALBACETE
Hellín á la de Albacete á Jaén.
De Mahora á Iniestapor Navas de Jor- 

querá y Ledaña.
La que partiendo de la de Villarrobledo 

á  la de Almagro á Alcaráz, termine en 
Tomelloso en la que conduce á la esta
ción de Argamasilla de Alba.

Hellín al Ballestero.
Alicante á la de Orihuela á la de To- 

rrevieja á Balsicas.
Yecla á la de Ocafia á Alicante, por las 

in^mediaciones dé Fuente-Alamo y Pozo 
LaFeña.

Segúv^ d Sella.

ALMETRÍA
Roquetas á Alicon.

ÁVILA
Ávila á Casavieja, sección de Burgo- 

hondo á Casavieja. ^
Ñavarredondilla á Villafranca.
Arenas á Candelera, pasando por Po

yales.
BADAJOZ

Gáceres á la estación de MedeUín por 
Mjajadas.

Piedrabuena á Herrera del Duque. 
Higuera á la de Cuesta de Castilleja á 

Badajoz, trozos 3.° y 4.®
Belmez á Cabeza del Buey, por Belal- 

cázar.

BARCELONA
Solsona á Ribas sección 3.®, trozo 1.* 
Estación de Sardahola-Ripollet á la 

carretera de Molins del Rey á Caldas en 
el término de Sentmenat.

BURGOS
Continuación de la de Santo Domingo 

de la Calzada á Fonseca, por Herranuri, 
Treviana, siguiendo desde Foncea por la 
estación de Bujedo á la de Madrid á 
Francia. Ú

Treviño á Soria. í / í  * -
Barbadillo dél Pez a Qüiiítánár dó la 

Sierra. ND 
Hontoria del Pinar á Villavelayos. |\/0

CÁCERES
Zarza la Mayor á la de Puente Guadfil- 

cín á Ciudad Rodrigo, por Ceclavín. 
Navalmoral do la Mata á Guadalupe,

CÁDIZ
Puente del Álamo en la de Jerez de la 

Frontera á Algeciras á Puerto Real, por 
Paterna.

De Jerez á Cortes-Puente de la Florida.

CANARIAS
Santa Cruz de Tenerife á Buenavista.
Agüimes al Puerto de Arionaga.
Ingenio á Carrizal.

CASTELLÓN
Barracas á Campos de Arenese.
Barracas á Manzanera por El Toro.
Castellón áBurriana.*

CIUDAD REAL
Vald^eflas á Ven tilla de Fernández.

CÓRDOEA
Córdoba á Palma del Río por Mora- 

talla.
La Rambla á Posadas.

CORUÑA
De la de Carril A Chepa (Pontevedra) á 

Arzúa. ;
Del Puerto de Muros á la de Goruña á 

Finisterre por Mazaricos.

CUENCA
De la de Cuenca á Albacete á La Roda, 

Puente sobre el Júcar.
San Clemente á Iniesta, trpzo 6.° y 

Puente sobre el Júcar.
Minglanilla á Cañete.

■GERONA
De San Miguel deCampmejor, pasando 

por El Tornt á la de Gerona á Olot.
Ripoll á la frontera, sección de Cam- 

prodón á Molió.
Puigcerdá á Lérida; trozo 2.°
Hostalrich á Malgrat por Fagas de 

Tordera.
Hostalrich á la de Santa Coloma á la 

provincial de Vich.
Hostalrich á empalmar con la de Hos

talrich por Breda á la provincial déla 
Batllería.

San Salvador á Tremp á la de Villa- 
nueva á Alentern.

De la de Farás á San Miguel de Fluviá 
á Agullana (antes do Crespia á la Jun
quera).

San Merí á Colomés.

GRANADA
De la de Bailón á Málaga á la estación 

de Riofrío.
De la de Turón á Laujar á Orjiva, ter

mine en la de Tablate á Albuñol, en la 
Cpesta de los Tablones, pasando por Tor- 
viscón y Puerto de Jubeley por la mar
gen izquierda del río Guadalfeo.

Turón á Murtas.

GUADALAJARA
Atienza á Berlanga de Duero. fV O

HÜELVA
Higuera, junto á Aracena, á la carretera 

de Cuesta de Castilleja á Badajoz, trozos'3 o y ^ O
Venta del Alto al Repilado por Zufre á 

ferjpinar en Santa Olalla,

HUESCA
De la de Huesca» á Novales á Selgua á 

las Carboneras.
Poloñino á Barbastro, sección de Polo- 

ñino á Huerto.
De Selgua á Barbastro á la de Huesca 

á Novales.
Riglos á Biel.
De la de Jaca á Sangüesa á Martos, 

partiendo del puente sobre el Aragón y 
pasando por Arres.

Siresa á la de Hecho á Puente de la 
Reina.

De la de Zaragoza á Francia á un kiló
metro de Castiello de Jaca á Acín.

De la estación de Torííiillo á Pertusa.
La que partiendo del kilómetro 1.° de 

la de Monzón á Binéfar, enlace en Bina- 
ced con la de la estación de Binéfar á 
Ripoll.

. LEÓN
Veoramián á la de Sahagún á Arrienda, 

en el término de Salas.
Villamanín á la de La Vecilla á Co- 

Uanzo.
Kilómetro 3 de la de La Espinosa á el 

Reguerón de Oceros en la de Toral de loa 
Vados á la de San talla de Oseos.

Trubiá á la de León á Caboalles, sec
ción última.

Ponferrada á Vega deiEspinaredo.

LÉRIDA
Do la de Tremp á San Salvador, en el 

término de Villamitjana á Villanueva de 
Majá, enlazando con la provincial que va 
de esta villa á Alantern y Artesa de 
Segre.

La que partiendo del kilómetro 1.® do 
la de Tárrega á Balaguer, empalme en el 
Dell con la de Balaguer á la frontera.

De Lérida á Pont de Suert y Pobla de 
Segur, trozo de Almenar á Tragó.

De Llaversí á Andorra con un ramal á 
Tavercano.

LUGO
Ventas de Narón á Folgóso, trozos 3.° 

y 4.°
De la de Lugo á Fontao á Parajes.

MADRID
De Chamartín de la Rosa al antiguo 

camino de Hortaleza. u
Vara del Rey al Puente de La Pedrera, n

MÁLAGA
Estepona á Ronda, sección de Estepona 

á la estación de Gaucín.

MURCIA
De Yecla á la  de Ocaha 2í Alicante.
Déla de Murcia á Puebla de Don Fa- 

drique á la de Hellín á la de Albacete á 
Jaén.

Estación de la Palma á Fuente-Alamo,
Alcantarilla y pasando por Cotillas y 

Ceutí á la de Archena á Muía.
De la fábrica de la Nora, por el case

río de La Ribera á Molins. „,
Variación del trazado de la de Molina 

al kilómetro 8 de la do Puebla do Don 
Fadriquo á ñn do que desde Alguazas 
vaya por Albudeite y Campos, saliendo 
á la de Puebla de Don Fadrique en el si
tio más conveniente.

Palmar en la de Albacete á Cartagena 
á Beniajan por la Alborea á Aljezares y 
Los G a rm
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OVIEDO
Oviedo al Puente de Peñaflor.
Kilómetro 98 d© la de Villalba á Ovie

do ĵ l 1.® de la de Luarca á Pola de 
Allande.

Del kilómetro 5 de Infiesto á Lastres 
al 8 de Infiesto á Villaviciosa.

FALENCIA
Carríón de los Condes á Moi;^tines.
Guardo á Cervera de Pisuerga.
Puebla de Valdavia (á Prádenes) Alar 

del Rey.
Magdalena á Falencia á Tinamayor, 

las dos secciones.
Villeldo al Puente Reinóse.
Paredes de Nava á Monzón.
De la djS Prádenes á Cervera á Barrue- 

lo de Santillán.

PONTEVEDRA
Covelo á la de Puente las Peldras á 

Pontevedra.
De la Virgen del Camino á Belenda.

SALAMANCA
Estación de Guijuelo á la Cuesta del 

Reventón.
Fermóselle á Ciudad Rodrigo, sección 

de Lumbrales á Ciudad Rodrigo.
Vitigudino á Escárigo.
Salamanca á Fermóselle, Travesía de 

Ledesma.
De la de Salamanca á la de Albergue- 

ría á la Estación de Villavieja.

SANTANDER
Ojedo á Riaño, trozos 4.®, 5.® y 6.®
De Heras al embarcadero de Pontejos.
Arroyo á Escalada, trozo comprendido 

entre Bárcena de Ebro y Poliente.
Revilla en la de Torrelavega á Oviedo 

al f. c. Cantábrico por la Estación de 
Roiz.

Puente de Santa Lucía al apartadero 
de'Viérnoles.

Liérganes á la de Espinosa de los Mon
teros á Solares.

Sámano á San Miguel de Aroz.
Teisna á Molledo.
Buelíes á San Vicente de la Barquera.
Prolongación de la carretera de Trece- 

fió á la de Piedra^ Luengas á Tinama
yor.

SEVILLA
De Utrera á El Arahal.

SORIA
Venta de Ciria á Aranda del Moncayoí
Medinacelí á Baraona.

TARRAGONA
Lérida áPUx.
Reus á Prades por Maspujols á Leixar, 

ViJiaplana. Mucara y Febre.
Éspluga de Francolí á Flix por Bisbal 

y  la Palma.
La que partiendo del puente del Esta

do, en Tórtosa, pase por Roquetas.
Dé Roquetas á Aliara, Puente de Tor- 

tosa.
De la de Alcolea del Pinar por Mas- 

pujols, Villaplana y Aleixa á la Villa de 
Pradet.

Délos kilómetros 38 y 39 de la de Artesa 
á Montblanch y pasando por Cintadilla, 
Pftsanalt, Casorio de La Sala y Forés, ter

mine en el promedio del kilómetro 4 de 
la de Artesa á Montblanch á Sarreal. 

Reus á Montreis á Vilanova.

TERUEL
Estación de Mora á Ademuz, trozos 4.* 

y siguientes.
De Tortosa por Roquetas, Mas de Amat 

y Beceife á enlazar en Valderrobres.
Desde la de Roquetas á Aliara á termi

nar en Valderrobras.

TOLEDO
Fuentidueña de Tajo á la Estación de 

Santa Cruz de la Zarza.
Puente sobre el Huso en la de Alcau- 

dete á Velada á la Estrella.

VALENCIA
Requena á Chelva, un trozo.
Ademuz á Valencia, un trozo que resta. 
Cimat de Valldigna á Játiva.

VALLADOLID
De la de Villamuriel do C. á la de Fa

lencia. O 
De la de Peñafiel á Dueñas á Encinas 

(Sección de Corrales á Encinas.) Ño 
De lá de Valladolid á Torremormojón 

(inmediaciones de Trigueros) á la de Va
lladolid á Santander. H o 

Carreondo (Simancas) á la de Frechilla 
á Tordesillas.

Frechilla, Tordesillas á Valoría la Bue
na (Esguevillas á Dueñas.) Ñ O

ZAMORA
Astorga á Puebla de Sanabria por 

Santiageiiillas. Parte comprendida en la 
provincia.

Bermillo de Sayago á Cubo del Vino 
por Torreírades y Fresno.

ZARAGOZA
Ruestaal límite de Navarra. Sección 

primera, trozo único. , p/0
De Egea á Ayerbe. - ~
De la de Caspe á Selgua por el puerto 

llamado Valestrecha y pasando por Chi- 
prana, termine en ©1 kilómetro 12 de la 
de Alcahiz á Caspe. t/ú  

í De la Almolda, kilómetro 8 de la de
Í Caspe á Selgua á empalmar con la d© 

Madrid á Francia, punto de enlace con 
 ̂la de Zaragoza á Castellón. h/Ú

Tauste A la de Zuera á Murillo de Gá- 
llego. - f/í?

Estación de Riglos á Biel. - 5
NbxA.-T-Se considera vigente el plan 

de obras, aprobado para el año anterior.

— —

’ ADffllSmClON CEÜTIÜl

MINISTERIO DE ESTADO

S n l b s e c r e t a r i a .

El Cónsnl de España en Oporto partici
p ad  este Ministerio el fallecimiento del 
súbdito español Lorenzo González Rodrí
guez, natural de San Fins de Longaces 
(Pontevedra), de cincuenta un años de 
edad, casado, hijo de Domingo y de An
gela.

Madrid, 22 de Enero de 1909.*=E1 Sub
secretario, El Marqués de Herrera,

El Cónsul de España en Montevideo 
participa á este Ministerio ©1 fallecimien
to del súbdito español Demingo Rubén, 
ocurrido en Septiembre d© 1908 A bordo 
del paquete brasileño Javary,

Madrid, S5 de Enero de 1909.=E1 Sub
secretario, El Marqués de Herrera.

El Cónsul de España en Oporto partici
pa á este Ministerio ©1 fallecimiento dél 
súbdito español Tomás de Aquino Ferrer.

Madrid, 22 de Enero de 1909.=E1 Sub?- 
secretario. El Marqués de Herrera.

El Cónsul de España en Oporto partici
pa á este Ministerio el fallecimiento del 
súbdito español Ana Cordon, de dieciséis 
años de edad, natural de Madrid, hija de 
Ana.

Madrid, 22 de Enero de 1909.=íEl Sub
secretario, El Marqués de Herrera.

El Cónsul de España en Panamá paré, 
ticipa á este Ministerio el fallecimiento' 
del súbdito español Salvador Ballesteros, 
de treinta y un años, soltero, natural de 
Valencia, ocurrido en el hospital de Aü- 
cón. Zona del Canal, el 16 de Octubre úl
timo.

Madrid, 19 de. Enero de 1909.=E1 Sub- 
cretario, el Marqués de Herrera.

El Cónsul de España en Panamá parti
cipa á este Ministerio el fallecimiento del 
súbdito español Pedro Martín Cabrero, 
do treinta y ocho años, soltero, jornalero, 
ocurrido en el hospital de Aucón, Zona 
del Canal, el,día 14 de Octubre último, 
y era natural de Candelario (Salamanca).^ 

Madrid, 19 de Enero de 1909.=E1 áub- 
cretario^ el Marqués de Herrera.

El Cónsul de España en Panamá párti- 
ci^a á este Ministerio el fallecimiento del 
subdito español P a b l o  Alvarez Ródrí-
fuez ó Ventura González (pues con am

os nombres trabajaba en el Canal), de 
cuarenta y un años, natural de Miranda 
del Castañar (Salamanca), ocurrido en 
Paracio, Zona del Canal, el 26 de Octubre 
último.

Madrid, 19 de Enero de 1909.—EI Sub
secretario, el Marqués de Herrera,

El Cónsul de España én Panamá par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Tomás Pérez Moya- 
no, de cuarenta y un años, casado, natu
ral de Salamanca, ocurrido en Frijoles, 
Zona del Canal, el día 18 de Octubre úl
timo.

Madrid, 19 de Enero de Í909.=s=El Sub- 
cretario, el Marqués de Herrera.

El Cónsul de España en Sidi-Bell- 
Abbes participa á este Ministerio el fa
llecimiento del súbdito español Glnéa 
Orive Sánchez, de cincuenta y cuatro 
años, casado, natural de Huéroal-Ovora. 
(Almería).

Madrid, 18 de Enero de 1909.»«El: Sv*b- 
secretarlo. El Marqués de Herrera

El Cónsul de España en Sldi-Bel- 
Abbes participa á este Ministerio el fa
llecimiento del súbdito español Lorenzo 
Montero Sánchez, de sesenta y euatro 
años, minero, natural de Granada.

Madrid. 18 de Enero de 1909.==E1 Sub« 
secret^rÍQ, el Marqués de Herrera,
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£1 Cónsul de España en Sedi-Bel- 

Abbes participa á este Ministerio el fa
llecimiento del súbdito español Juan 
Manzano Gaetano, de treinta y tres años, 
natural de Arboleas (Almería),

Madrid, 18 de Enero dé 1909.—El Sub
secretario, Él Marqués de Herrera.

El Cónsul de España en Sidi-Bell- 
Abbes, participa á este Ministerio el fa- 
llemmiento del súbdito español António 
Muñoz Corral, de veinticuatro años, mi
nero, natural de Lucar (Almería).

Madrid, 18 de Enero de 1909.==E1 Sub- 
seeretario, El Marqués de Herrero.

El Cónsul de España en Marsella par
ticipa á este Ministerio eí fallecimiento 
del súbdito español Martín Salvador, 
José Antonio, de treinta y siete días, na
tural de Barcelona.

Madrid, 19 de Enero de 1909.=5=E1 Sub
secretario,El Marqués de Herrera.

El Cónsul de España en Marsella par
ticipa á esté Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Xavier Macía An- 
guid, de setenta y un años, natural de 
Azyarson.

Madrid, 19 de Enero de 1909.=E1 Sub
secretario, El Marqués do Herrera.

El Cónsul de España en Marsella par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
de la súbdita española Carmen Cordinet- 
te de treinta y seis años jornalera, natu
ral de Orihuela. *

Madrid, 19 de Enero de 1909.=E1 Sub
secretario, El Marqués de Herrera.

El Cónsul de España en Marsella par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
de la súbdita española Marcela Xaviear 
Abad de treinta y un años, natural de 
Acesed.

Madrid 19 de Enero de 1909.—El Sub- 
S6fretarlo, El Marqués de Herrera.

El Cónsul de España en Buenos Aires 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Gumersindo Vare- 
la, de treinta y cinco años, natural de 
San Cristóbal (Pontevedra.)

Madrid, 19 de Enero de 1909.=E1 Sub
secretario, Él Marqués de Herrera.

EUOónsul do on Buenos Aires
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Fructuoso Muñiz.

Madrid, 19 de Enero de 1909.—El Sub
secretario,.El Marqués de Herrera.

El Cónsul de España en Buenos Aires 
I»rtieipa á este Ministerio el fallecimien- 
niiento del súbdito español Manuel Car- 
bailo, de cuarenta años, casado, jorna
lero.

Madrid, 19 de Enero de 1909.^E1 Sub
secretario, El. Marqués de Herrera.

El Cónsul de España en Buenos Aires 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Román García 
Pri^eto, ocurrido á bordo de vapor Para
ná, el 19 de Noviembre último.

Madrid, 19 de Enero de 1909.=E1 Sub- 
•eoretario, El Marqués de Herrera.

El Cónsul de España en Buenos Aires 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Francisco Loren
zo, soltero, de cuarenta y dos años, na
tural de Santander, ocurrido en el Hos- 
pitol Francés de dicha ciudad.

Madrid, 19 de Enero de Í909.=E1 Sub
secretario, El Marqués de Herrera.

El Cónsul de España en Buenos Aires 
participa á este Ministerto el fallecimien
to del súbdito español Manuel Uriarte.

Madrid, 19 de Enero de 1909.=E1 Sub
secretario, El Marqués de Herrera.

El Cónsul de España én Buenos Aires, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to de Andrés Blanco Vieytes, de treinta y 
cuatro años, jornalero, natural de Mujía,
Erovincia de la Coruña; ocurrido en el 

[ospitál Italiano de dicha ciudad.
Madrid, 19 de Enero de 1909.=E1 Sub

secretario, El Marqués de Herrera.

El Cónsul de España en Buenos Aires 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Miguel Gutiérrez, 
ocurrido en el Hospital Español de dicha 
ciudad.

Madrid, 19 de Enero de 1909.=E1 Sub
secretario, El Marqués de Herrera.

El Cónsul de España en Buenos Aires 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Rafael Fernández 
Cuesta, natural de Perrueyes, provincia 
de Oviedo.

Madrid, 19 de Eneró de 1909.==E1 Sub
secretario, El Marqués de Herrera.

El Cónsul de España en Buenos Aires 
participa á este Ministerio el fallecimien
to de la súbdita española Pilar Larrosa 
de García, ocurrido en el Hospital Teo
doro Alvarez de dicha ciudad.

Madrid, 19 de Enero de 1909.=E1 Sub
secretario, El Marqués de Herrera,

El Cónsul de España én Sidi-Bel-Abbes 
participa, á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español José Maciá Juan, 
de cuarenta y dos años, casado, natural 
de Monóvar (Alicante).

Madrid, 18 de Enero dé 1909.=E1 Sub
secretario, El Marqués de Herrera.

El Cónsul de España eh Sidi-Bel-Abbes 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Manuel Carmena 
Móntoya, de cuarenta y dos años, solte
ro, jornalero, natural de Nijar (Almería).

Madrid, 18 de Enero de 1909.=E1 Sub
secretario, El Marqués de Herrera.

El Cónsul de España en Sidi-Bel-Abbes 
participa á este Ministerio el fallecimien
to de la súbdita española Dolores Oña 
Guisado, de ochenta años, viuda, natural 
de Tabernas (Almería).

Madrid. 18 de Enero de 1909.==*El Sub
secretario, El Marqués de Herrera.

El Cónsul de España en Sidi-Bel-Abbes 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Serafín Duarte 
Padilla, natural de Chereos (Almería),

de treinta y tres años de edad, jornalero 
casado.

Madrid, 18 de Enero de 1909.=E1 Sub
secretario, El Marqués de Herrera. •

El Cónsul de España en Sidi-Bel-Abbes 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Marcelo Guerrero 
Hernández, natural de Ni jar (Almería), 
de treinta y tres años de edad, jornalero, 
soltero.

Madrid, 18 de Enero de 1909.==E1 Sub
secretario, El Marqués de Herrera.

El Clónsul de España en Sidi-Bel-Abbés 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Juan López Carre
ña, de cuarenta y cuatro años, casado, 
jornalero, natural de Gergal (Almería).

Madiid, 18 de Enero de 1909.=E1 Sub
secretario, El Marqués de Herrera.

El Cónsul de España eii Sidi-Bel-Abl>e8 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Agustín Salinas 
Reyes, de sesenta y cuatro años, natural 
de Almería,

Madrid, 18 de Enero de 1909.—El Sub
secretario, El Marqués dé Herrera.

El Cónsul de España en Sidi-Bel-Abbes 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Francisco Ruií 
Ortuño, de sesenta y ocho años, casado, 
jornalero, natural de Orihuela (Alicante).

Madrid, 18 de Enero de 1909.=E1 Sub
secretario, El Marqués de Herrera.

El Cónsul de España en Sidi-Bel-Abbes 
participa á este Ministerio el fallscimien- 
to de la súbdita española María Sánchez 
Puerto, de sesenta y cinco años, casada, 
natural de Aspe (Alicante).

Madrid, 18 de Enero de 1909.—-El Sub
secretario, El Marqués de Herrera.

El Cónsul de España en Sidi-Bel-Abbés 
participa á este Ministerio el fallecimien
to de la súbdita española Carmen López 
Pardo, de setenta y dos años, viuda, na
tural de Pechina (Almería).

Madrid, 18 de Enero de 1909.—El Sub
secretario, El Marqués de Herrera.

El Cónsul de España en Sidi-Bel-Ab
bes, participa á este Ministerio el falleci
miento del súbdito español Francisco 
Godoy Barranco, de cuarenta y ocho 
años, jornalero, casado, natural de Dalias 
(Almería).

Madrid, 18 de Enero de 1909.= El Sub
secretario, El Marques de Herrera.

El Cónsul de España en Sidi-Bel-Ab
bes, participa á este Ministerio el falleci
miento del súbdito español Antonio Mo
reno García, de dos años y medio, na
tural de Huércal-Overa (Almería).

Madrid, 18 de Enero de 1909.=̂ = El Sub
secretario, El Marqués de Herrera.

El Cónsul de España en Sidi-Bel-Ab
bes, participa á este Ministerio el falle
cimiento de la súbdita española Juana 
García, de ochenta y ocho años, natural 
de Nijar (Alicante).

Madrid, 18 de Enero de 1909.^ El Sub
secretario, El Marqués de Herrera.
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El Cónsul de España en Sidi-Bel-Ab- 
be«, participa á este Ministerio el falleci- 
iñiento del súbdito español Andrés Cor- 
bi Jiménez, de cincuenta y un años, ca
sado, natural de Monóvar Alicante).

Madrid, 18 de Enero de 1909.= El Sub
secretario, El Marqués de Herrera.

JSl Cónsul de España en Sidi-Bel-Ab- 
fcés, participa á este Ministerio el falleci
miento del súbdito español Leonardo 
Martínez Ortuño, de diecisésis años, na
tural de Escúlíar (Almería).

Madrid, 18 de Enero de 1909.= El Sub
secretario, El marqués de Herrera.

El Cónsul de España en Puerto Rico 
participa á este Ministerio el falleci
miento del súbdito español Guillermo 
Ferragut, de reintisiete años, soltero, 
natural de Capdepera (Islas Baleares).

Madrid, 19 de Enero de 1909.«:E1 Sub
secretario, El Marqués de Herrera.

El Cónsul de España en Marsella parti- 
cipá á este Ministerio el fallecimiento del 
Bobdito español Manuel Ariosa, de trein
ta y siete años, jornalero, natural de Ma
drid.

Madfid, 19 de Enero de 1909.=E1 Sub
secretario, El Marqués de Herrera.

El Cónsul de España en Marsella par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Honorato Bourresse, 
de treinta años, jornalero, natural de 
Barcelona.

Madrid, 19 de Enero de 1909.=E1 Sub
secretario, El Marqués de Herrera.

El Cónsul de España en Marsella par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Pedro Fernández, de 
cincuenta y un años, músico, natural de 
Villamane.

Madrid, 19 de Enero de 1909.=sEl Sub
secretario, El Marqués de Herrera.

El Cónsul de España en Marsella par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Catalino Hamar, de 
tres años, natural de Mallorca.

Madrid, 19 de Enero de 1909.=E1 Sub- 
searetario. El Marqués de Herrera.

El Cónsul de España en Marsella par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
déla súbdita española María Montolio, 
de sesenta años, jornalera, natural de 
Cortes de Arenosa.

Madrid, 19 de Enero de 1909.=E1 S u b 
secretario, El Marques de Herrera.

El Cónsul de España en Sidi-Bel-Abbes 
participa á este Ministerio el fallecimien-^ 
to del súbdito español Antonio Díaz Se- 
igrano, natural de Albánchez (Almería), 
de cincuenta años de edad, propietario, 
casado.

Madrid, 18 dé Enero de 1909.=E1 Sub
secretario, El Marqués de Herrera.

El Cónsul de España en Sidi-Bel-Abbes 
participa á este Ministerio el falleoimien- 
to de la súbdita e^añola María Aparicio 
lfart% natural de .....................

treinta y seis años de edad, sin proíesión, 
soltera,

Madrid, 18 dé Enero de l909.=síEÍ Sub
secretario, El Marqués de Herrera.

El Cónsul de España en Panamá par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Rafael Lópéz Padillá, 
de cuarenta y dos años, soltero, jornale
ro, natural de Jaén, ocurrido en el Hos
pital de Colón el día 7 de Agosto último.

Madrid, 19 de Enero de 1909.=E1 Sub
secretario, El Marqués de Herrera.

El Cónsul de España en Panamá par
ticipa á este Ministerio él fallecimiento 
del súbdito español Manuel Blasco, de 
cuarenta y tres años, casado, jornalero, 
natural de Zaragoza, ocurrido en el Hos
pital de Colón el día 10 de Agosto último.

Madrid, 19 de Enero de 1909.=E1 Sub
secretario, El Marqués de Herrera.

El Cónsul de España en Panamá par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Vicente Fernández, 
de cuarenta años, casado, jornalero, na
tural de Lugo, ocurrido en el pueblo de 
Bas Obispo, Zona del Canal, el día 12 de 
Octubre ultimo.

Madrid, 19 de Enero de 1909.=E1 Sub
secretario, El Marqués de Herrera. ,

 -----

M IN IS T E R IO  D E  M A R íN A

Sección de Hidrografía.
AVISO Á  LOS NAVEGANTES

Grupo 13,—Mar MeditereXueo.—Cór- 
cesra.-^Golfo de Puerto Vechío.— 
Alumbrado de un casco en la entra» 
da de la bahía de Stagnolo.—Avis 
aux Navigateurs Húm.399 / 2,268, París
1908.
Núm. 79.=Durante la noche se ilumi

na el casco del vapor italiano Industria 
naufragado á la entrada de la bahía de 
Stagnolo, en el golfo de puerto Vecchio, 

Situación aproximada: 41® 36' í42" N. 
J  15® 81' 08" E. (9® 18' 49" E. de Gw.) 

Carta núm. 465 de la sección III. 
Derrotero núm. 4, pág. 262.

Clausura provisional del semáforo de 
las Sanguinarias. Instalación pro
visional de un ^i^páforo en la punta 
Parata.— a^Navigateurs núméro 
397 / 2.256. París, 1908.
Núm. SO.—Se cerró provisionalmente 

el semáforo de las islas Sanguinarias.
Para reemplazarlo se estableció un se

máforo á 58 metros de altura sóbrela 
torre de Parata, situada sobre la punta 
del mismo nombre en la extremidad 
Oeste de la costa Norte del golfo de 
Ajaccio. ' ^

Situación aproximádk: 41® 53' 40" N. 
y 14® 48' 54" E. (8® 36' 34" E. de Gw.) 

Cuaderno de Faros serie E, pág. 64. 
Carta núm. 465 de la sección IH.

Mar Negro.—R asla .--F u ro  de Dnies- 
ter-Tsarigrad.—Casco. — A vis aux 
Navigateurs núm. 396 / 2,248. Parts,
1908.
Núm. 81.—El buque de vela Saint-Mú 

chel, naufragado á una milla al Oeste 
del faro de Dniester^Tsarigrad, ha sido 
arrastrado por la corriente ai medio ddl 

4® «o

de 10 metros de agua, qonstitujendo 
palos un peligro para la navegación.

En consecuencia, la luz roya de la  enfl- 
lacióñ dé lá pasa Séfá apagada hasta que 
se haya extraído dicho cáéCd*

Cuaderno de Faros serié £, pág*
Carta núm. 101 de la sección IIL-

OCÚANO ATLÁNTICO PEL0 EST8, - l ! i t a 4 8 e  
U iild 8 S i^  Fuerte de Gloucester.— 
Elisha Leáge,—ÉttpeOsióii de tina 
boya -^Avis aux Navigateurs número 
39812.262. París, 1908.
Núm. 8 2 . — Habiéndose construido im 

muelle sobre el banco Elisha, en el puef ? 
to de Gloucester, se suprimió deñnitiva* 
mente la boya de asta roja que marcaba 
dicho banco.

Situación aproximada del faro dé la  
punta Este: 42® 36' N, y 64® 27' 26" Wt 
(70® 89' 46" W. de Gw.)

Carta núm. 538 de la sección IZ. 
Derrotero núm, 40, pág. 62.

Vloeymrd Sonad.—Bárco-iaro «Hedgá 
Fenc6)).-'C^mipattá •dh tta tiná .—
aux Navigateurs núm. 3Ú9I2.269. Páris,
1908.
Núm. 8 3 . —El barco-faro Hedge Fenee 

núm. 90y que había sido fondeado al SE. 
de la extremidad del banco Hedge Fenco 
(Aviso núm. 665 de 1908), ha sido provis
to de una campana submarina: ritmo, 4 
golpes; pausa, 4 segundos; un pausa,
6 segundes.

Situación aproximada: 41® 28' 20" N. 
y 64® 16' 41" W. (70® 29' 01" W. de Gw.) 

Cuaderno de Faros núm. 5, pág. 140. 
Carta núm. 588 de la sección IX.

Bahía inferior do Muéva York.—Canal 
Ambrose —Moilidcaclón on el bali- 
samíento.— aux Navegateurs twí* 
mero 40012.274* París, 1908.
Núm. 8 4 .—La boya luminosa de des

tellos blancos «A. C. E; 1», que había sido 
fondeada para ensayo á 3,6 iníllas al S. 
72® E. del faro de Romer Shoal, en la en
trada del canal Ambrose (Aviso núm. 803 
de 1908), se reemplazó por una boya lu
minosa cónica negra que enseña ¿ 4 me
tros sobre el mar una luz blanca de una 
ocultación cada 4 segundos (luz, 2 según^ 
dos; ocultación, 2 segundos).

Situación aproximada de la luz de Ro
mer Shoal: 40® 80' 47" N. y 67® 48' 31" W. 
(74® 00' 51" W. de Gw.)

Cuaderno de Faros núm. 5, pág. 170. 
Carta núm. 587 de la sección IX.

Proximidades de la bahía Ohesapeake» 
Destrnoción de un casco.—Auís aux 
NavigcUeurs núm. B98I2>263. París, 1908*
Núm. 86.—Ha sido destruido el cáseo 

de la barca Ind^endeni naufragado ál
S. 22® E. del faro de la isla Hog (Aviso 
núm. 26 de 1909).

Situación aproximada: 37® 18' N. y 68® 
24' 26" W. (75® 36' 46" W. de Gw.)

Carta núm. 586 de la sección IX.

Grupo I4.=:¥Oceáno A tlántico  d e l E8- 
T E .= l8 l 8 S CAuarlAS.—Gran Caña
rla.—Fuerte de la  Ins.—Bas.
Núm. 86.=E1.21 de Diciembre de 1908 

quedó colocado el nuévo apíxáto pióvi- 
sional de más potencia luminosa, en la v 
extremidad del dique de abrigo del puer
to de la Luz, está colocado en un pescan
te fijo en el extremo de un soporte de 
madera, quedando la luz á li,.50 metros 
de altura sobre el terreno y á 14,Í0 me* 
tros sobre el mar.
. La apariencia de la luz, que era fü i
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^S í^ac ío n  aproximada: 88° 09' 10" N. y 
■9 13 10 W. fifi'» 55' 30" W de Gw.) 

Ouaaeríio 4© Paros serie A, página 62. 
Oartaa^afimeros 210 y 234 A, y plano 

numero m  de la sección IV.
m arítim a.—Mo* 

cóntíaoión en las carac terístieas de 
ia ^  Inees de la  isla del ITssrte, del 
iTinelle dél Caí «loa y del muelle Xia» 
g rauge .— Avis aux Nmigatems nú* 
mero 420 Parts, 1909.
Núm. 87.—Se hicieron, las modificacio

nes siguientes en las laces de la isla del 
iíorfe del muelle del Caillou (aguas arri- 
i>a) y  del muelle Lagrange (aguas abaio) 
en «I Garona marítimo, 

uj Isla del Norte.
Cará4!Íer y yotencia luni%fiosa»’̂ P i\^  ver» 
peímianente.—Una lámpara Cárcel. 

Alcance luminoso: 3 millas.
Miura sobre la ph^jímar: 6,8 metros. 
Situación aproximada: 45® 04' 27" N. y 
82' 58" E. (O® Pi9' 22" W. de Gw.) 
Faro:^^DmciHpción: P i l o t e  metálico 

blanco.
b) Muelle del Caillou (aguas arriba). 
Carácter potencia luminosa: Fija verde  ̂

pennanent©.—Una lámpara Cárcel. 
Alcance luminoso: 3 millas.
Altura sobre la pleamar: 4,3 metros. 
SituacWn aproximada: 44® 57' 34" N. y  

S® S r 2P í' E. (O® 32' 59" W. de Gw).
Faro.,^Descripción: Pilote m e t á l i c o  

blanco..
cj Muelle de Lagrange (aguas abajo). 
Gwrácter^ypoteñda luminosa:¥i]sL verñe  ̂

permanente.—Una lámpara Cárcel. 
Alcance luminoso: 3 millas.
Altura sobre la pleamar: 4,3 metros. 
Situación aproximada: 44® 56' 55" N. y 

15® 39' 04" E. ^® 33' 16" W. de Gw.)
Faro. — Descripción: Pilote m e tá l i co  

blanco.
^U a^ernos de Faros serie B, pág. 32.
 ̂Cárt^ núm. 136 A de la sección II.

Pertuis de Mauma88on.->Besaparioián 
- accidental de la  boya de la barra.—

AMs omx Navigateurs número 3/12. Pa» 
ris,1909.
^Núm. 8 8 .—Desaparecida accidental

mente la boya esfero-cónica roja fondea
da en el veril del bajo de la barra de 
MaumUsson, será reemplazada tan prón- 
tb comó sea posible. ^

Situación aproximada: 45® 48' 30" N. y 
4® 56' 09" É. G® 16' 11" W. de Gw.)

Carta núm. 150 a de la sección II. 
Dorrotoro núm. 35, pág. 71.

OOÉANO A tlán tico  ML 0este .—R c p 4 -  
l i l ie i i  Arff€íH|iiia.—> Proximidades 
de Oabo Córriontes.^Bajo fondo ai
SW . — aux Navigatetrrs número 
387/9J92. París, 1908.
Núm. 88.—El vapor inglés Harcroft, 

con calado de 8,4 metros, tocó violenta
mente el 28 de Agosto de 1908 al SW. del 
Cabo Corrientes, en los 38® 33' S. y 52® 
01' 56" W. (58® 13 46" W. de Gw.)

Dicho buque, continuando su marcha, 
efectuó sondas sin encontrar fondo á los 
18 metros.

Carta núm. 72 de la sección V ni.
M ar db la s  ANTiLLA».*-Santo H om iu- 

Babia de Saman A —SAncben 
(Las Gafiltae). —IVaelado de una 
boya.— Avie aux Navigateurs número 
39112.217. ParíM, 1908.
Núm. 90.—La boya cilindrica ro; a que 

marcaba el cantil SE. del bajo situa
do 0,75 de milla al dj^l, múcUe d e l; 
camino de blerro, ee encuentra actual*

mente fondeada á 150 metroé al Norte de 
la posición qu© antes ocupaba, y '.;ue era 
en las marcaCrones de punta Gorr a aí N, 
88® E.), y del muelle del camino de hierro 
al N. 4Í® W.

Conviene no aproximarse á menos de 
200 metros de esta boya.

Situación aproximada de Sánchez (Las 
Cahitas): 19® 14' N. y 63® 23' 26" W. (69® 
35' 46" W. de Gw.)

Carta núm. 144 de la sección IX. 
Derrotero núm. 7, pág. 389.

Grupo 15.— O c é a n o  a t l á n t i c o  d e l  E s t e .  
— ana. —Puerto de Pa¿^á|eB.— 
Boyas.—Balizas.
Núm. 91.—En el canal de entrada del

Euerto de Pasajes se fondearon cuatro 
alizas.
La primera en el punto en que estaba 

el bajo de Micanao, marcando el veril de 
los 7 metros en bajamar.

La segunda en Punta Cruces, marcan
do también los 7 metros.

La tercera en Punta Mirador, marca el 
Toril de 5,5 metros.

La cuarta en la Torre de los Prácticos, 
marcando también los 5,5 metros.

Estas balizas consisten en un palo flo
tante que se sostiene vertical por estar 
sujeto por tres cortas cadenas á un blo
que de cemento en el fondo; dicho palo 
Ueva un tambor que es corredizo con la 
marea, que al mismo tiempo que marca 
constantemente la sonda precisa, dada la 
estrechez del canal, asegura su estabili
dad, dado caso de ser ab^ordados por los 
buques, razón por la cual se adoptó este 
sistema de baliza.

Las de la Torre y Puntas Cruces están 
pintadas de rojo.

Las de Punta Mirador y Micanao de 
negro.

Su situación no es definitiva, y se es
pera, para su rectificación, pase algún 
tiempo de experiencia para detallarla 
con más exactitud.

Su aspecto desde el mar hace que pue
da confundirse con los extremos de los 
palos de alguna embarcación á pique, y 
pudiera dar lugar á equivocaciones por 
parte de aquellos buques que entran en 
el puesto sin práctico.

Plano núm. 20 D de la sección II.

FTBncia.-—Is la  de R é.—P unta de
Sablanceaux.—Casco.— aux Na» 
vigateurs núm. 1/1. París, 1909.
Núm. 92.—Un casco que se cree sea del 

sloop Faucon, y cuyo palo emerge en ba
jamar, se fué á pique en la isla de Ré y 
©1 continente, á unos 1.000 metros de la 
costa de la isla, sobre la línéa que une 
©1 fuerte de Sablanceaux y la torre de 
Lavardin.

Situación aproximada: 46® 09'05'' N, 
y 4® 57' 09" E. (1® 15' 11" W. de Gw.) 

Carta núm. 150 a de la sección II. 
Derrotero núm. 35, pág. 80.

Is la  de Teu.—Cable telegráfico.—Ba
lizas.— aux Navigateurs núm. éj 
18. París, 1909.
Núm. 93.—Se estableció una enfllación 

cerca de la punta Corbeau (isla de Yeu) 
para marcar la dirección y amarre de un 
cable telegráfico.

La enfllación (S* 55* W.) está constitui
da por dos balizas, á fajas horizontales 
blancas y acules, con mira circular 
blanca.

La baliza aniíertof se fijó á 16 metros 
de la costa en 46® 41' 50" N. y  3® 54' 59" 
;E.Í2®17'.21';.W..deGw.)

La baliza posterior está situada á 155

metros al S. 55® W. de la baliza ante
rior.

Carta núm. 150 a de la sección II. 
Derrotero núm. 35, página 102,

Proximidades de la  isla de Teu.-^ 
Saiut-Jean-des Monts.—Cable tele
gráfico.—Balisas.— aux Naviga- 
téurs númi 4/19  ̂Puris, iOOÜi .
Núm. 94.—En la playa de la Vacherie, 

cerca de Saint-Jean-des-Monts, se esta
bleció una enfllación para marcar la di
rección y amarre de un cable telegrá
fico.

La enfllación (N. 40® E,) está consti
tuida por doS bálizáS á fajas herizonta- 
les blancas j  amles , con mira circular 
blanca.

La baliza anterior se fijó á 90 metros 
del mar en 46® 48' 12" N. y 4® 05' 22" E. 
(2® 06'58" W. de Gw.)

La baliza po t̂cWor está situada á 150 
metros al Ni 40® E. de la baliza anterior. 

Carta núm. 150 a de la sección II, 
Derrotero núm. 85, pág. 102.

C a n a l  d e  l a  M anoha* ^  l » l 4 s  C b á ú -  
st>y,—Best&bleeimiento de la  ba« 
liz^ «t'Oiseau».— aux Naviga» 
teurs núm. 3/11. París, 1909.
Núm. 96.—La baliza neflfm, de madera, 

con mira cilindrica,« La Ronde de TOuest» 
ó «L’Oiseau», que estaba establecida en 
la punta Norte del placer de La Corbió- 
re, en las islas Chausey, que desapareció 
accidentalmente (Aviso núm. 1*084 de 
1908), ha sido colocado én su lugar.

Situación aproximada: 48® 52' 48" N, 
y 4® 20' 02" E. (1® 52' 18" W. d© Gw.) 

Carta núm. 207 de la ̂ Sección II. 
Derrotero núm. 35, pág, 248.

Bmbocaduru del Sena.—Transform a
ción de la luz de la  R isle en luz 
permanente.— a m  Navigateurs 
número 2/6. París, 1909.
Núm. 98.—La luz fija blanca de la Ris- 

le, en la confluencia de la Risle y el 
Sena, funcionará desde ahora sin guar
dián, como luz permanente. Su potencia 
luminosa es de 100 lámparas Cárcel, y 
su alcance luminoso de 12 millas.

Las otras característica no ha cam
biado. ;

Situación aproximada: 49® 26' 20" Nt 
y 6® 84' 34" E. (O* 22' 14" de Gw.) 

Cuaderno de Faros, serie B, pág. ISO»
C a n a l  d e  LAMANCHA.-Pr«BCta.—Ha

vre.—Traslado del castillete provi
sional Instalado sobre la playa 8ur«
Avis aux Navigateurs núnu 6/28. París,
1909.
Núm. 97.—Elcastilleteprovisionalpara, 

horadar, instalado sobre la playa Sur del 
Havre á la derecha del extremo Este de 
los Fronts de la Florida. (Aviso número; 
555 de 1908), se trasladó en la misma 
playa á un punto situado á 320 metros al 
Este de la extremidad SE. del muelle 
Sur y á 185 metros de distancia del muro, 
SW. que une el muellerSur al muelle do 
mareas.

Situación aproximada: 49® 28' 50" N. y 
6® 18' 44" E. (O® 06' 24" E. de Gw.)

Carta núm. 783, y plano núm. 804 de la 
sección II. ,

Derrotero núm. 35, pág. 285»
Havre.—Supresión temporal de la boya 

de campana submarina en ensayo.
Avis aux Narigateursnúm. 5/23. PariS,
1909.
Núm. 98.—La boya bsferó-oónicá ¿lan- 

ca, con mira esférica, provista d© cam
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pana submarina, que se hábiá fdiidea^o 
para ensajros á 200 metros al Norte de lá 
boya de silbato («Ouest des approches de 
rEclat») (Avisos núms. 195 y 216 de 1908), 
se ha suprimido provisionalmente.

Nuevo aviso dará la fecha en que se 
vuelva á fondear para continuar los en
sayoŝ

Situación aproximada: 49* 30' 05 ' N. y 
6* 11' 20" E. 01' 00" W. de Gw.)

Cuaderno de Faros serie B, págs, 174, 
176 y 178.

Carta núm, 783 y plano núm. 804 de la 
aecoión II.

Derroteró níím. 35, págf. 318-
Oran rada del Hftvre. —Boyaa de naii' 

iragio oerrJd^is accident%lmente.--iit;/.9 
ONd? Navigateurs núm* 5 24» Poríf, 1909» 
Núm. 89.—Habiéndose corrido acci- 

dantalmente la boya verde luminosa de 
luz fija blanca y la boya verde de huso, 
que balizaban el casco del vapor Corrien^ 

aa la gran rada del Havre (Aviso nú
mero 2 de 1909), se encuentran actual
mente á 2.300 metros al SE. de dicho 
casco.

Se Colocarán en su lugar tan pronto 
como seajposible.

Situación aproximada del casco: 49  ̂31' 
01" N. y 6' 11  ̂ 62'' E. (0  ̂00' 28" W. de 
Gw.)

Cuaderno de Faros serle B, pág. 172. 
Carta núm. 783 y plano núm. ^ 4  de la 

sección II.
Derrotero núm. 35, pág. 317.

Proximidades de Fécamp.—Casco.-—
Avis joux I^avigaieurs núm» 4¡17» PaHs
1909.
Núm. 100.—El casco del barco de pesca 

Saini-Etienne, cuyos palos emergen á fior 
de agua en bajamar, se fué á pique en 
unos 20 metros de agua, en las siguientes 
marcaciones: el faro del muelle Oeste del 
puerto de Fécamp al N. 84® E., y la punta 
Chicard, cerca de Iport, al S. 45® E.

Este casco es peligroso para la nave
gación.

Situación aproximada: 49® 45' 07" N. y 
6® 28' 59' E. (O® 16' 39" E. de Gw.)

Cartas números 558 y 217 A de la sec
ción II.
HARMSDiTSRBj[KSiO.-^Paerlo de G»nnes. 

Imitaliaoióil de ana luB sobre la balisa
^Le Seoa&U.^Ao^os afia Navigeáeurs 
núm. 6/29. Prnis, 1909.
Núm. 101.—En el puerto de Oannes se 

eaceudió una lu t sobre la torre-baliza 
«Le Secant», cuyas características son: 
(Aviso núm. 1.0Ó4 de 1908):

Garác^jf potencia luminosa: Fiiz verde, 
permanente.—tina lámpara Cárcel. 

Alcancé: 3,5 millas.
Aliwrá sobre el mar: 8 metros.
Situación aproximada: 48® 32' 46" Ñ. y 

18® 13' 21" E. (7® 01' 01" E. de Gw.)
Faro.'r-Descripeián: Torre tronco-cónica 

fo;a de mampostería.
Obsénmiánes: Oculta entre el N. 3* E. y 

S.87® E. por el Este (90®).
Cuaderno de Faros serie É, pág. 56» 
Carta núm. 252 dé la sección HI. 
Derrotero núm. 4, pág. 166.

H arpel noRtE. á o lu td n » —Zoegatde.1 
Texel.—W estgat.—Casco.—duis aun ■ 
Sdvigcdeurs núm. 8/13. París, 1909.. 
Núm. 108»—Delante del «WéstgatK 

(Z e ^ t  del Texel) se fuá á pique una 
draga cuyo casco yace en unos 52^ 55' 80" 
N. V 10® 46' 68" E. (4® 34* 33 " B. de Gw.), 
está cubierto con unos 12 metros de agua; 
una boya plana verde se fondeó á su 
lado.

Carta núm. 44 de la sección II.ssBi Di- 
reotpr Geperal, Emilio Duanco.

MIN(STERIQ,DE HACIENDA

D ire c é ió n  C ie n e ra l de  l a  H e n d a  
y  C la s e s  P a s iv a s .

Belaci6t\i de las declaraciones de Derechos 
pasivos hechas por este Centro Directivo 
durante la segunda quincena de Dicietn- 
bre último.

JtJBILACIOMES Pei6t«B

6.800

2.800

D. Salustiano Villa y López, 
Magistrado 4© la Audiencia . 
territorial de Cáceres. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 6.800 pesetas,

■ cuatro quintos del raguladcu* ̂
de 8 . 5 9 0 . . . . . . . .___ ______

D. José López .González, Presi
dente de la Audiencia provin
cial de Cádiz. 3e le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 6.800 pesetas; cua
tro quintos del regulador de
8.5Ó0................... : ...................   O-BOQ

D. Vicente Chervas y Begud, 
Magistrado de varias Audien
cias territoriales. Se le decla
ra con derecho al haber pasi
vo anual de 6.800 pesetas, 
cuatro quintos del regulador
de 8.500.................. .

D. Lorenzo Cuadrillero P iho , 
Magistrado de la Audiencia 
provincial dé Alicante. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 2.800 pese
tas, dos quintos del regulador
de 7.000...................................

D. Juan Miguel Martínez y Sán
chez, Torrero Mayor del Cuer
po de Faros. Se le declara con 
derecho a l h a b e r  p a s i v o  
anual de 2.400 pesetas, cua
tro quintos del regulador de
3.000. . ...........................................2.400

D. Adolfo Terrier y Perier, Ayu
dante primero de Obras Pú
blicas, Jefe de Negociado de 
primera clase. Se le declara
con derecho al haber pasivo 
anual de 2.000 p e a ^ s , doi 
q u i n t o s  d e l  regulador de
6.000......... .

D. Ricardo González Alvarez,
Maestro primero del Cuerpo 
de Prisiones. Se le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 1.800 pesetas, cuatro 
quintos del regulador de 2.260 

D. Francisco Rui* Montejo, Di
rector de tercera clase d e l 
Cuerpo de Prisiones. Se le  
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 1. 400 pesetas, 
dos quintos del regulador de
8 .5 0 0 .... . .........  . . . . . . . . . . .  1.400

D.Luis Julián Ramos, Escri
biente primero del Distrito 
Forestal de Jaén . Se le decla
ra con derecho al haber pasi
vo anual de 1.200 pesetas cua
tro quintos del regulador de
1 .500 ... . .................................  1.290

D. Isidoro Velilla y Marín, Ofi
cial cuarto de Administra •
ción civil. Se le declara con 
derecho al h a b e r  pasivo 
anual de 1*200 pesetás, tres 
quintosdelregulador de2.000« 1.200

I m portan  la s  j u b i l a -
dOBBS.   33.200

2.000

1.800 "

Pensiones vitalicias de Almadén, en susti
tución del haber de <^exterior fijo'») en 
cumplimiento d lo dispt^^to en el artieu^ 
lo 13 de la vigente ley de FTCSupuestos,

Pesetas
Lorenzo Mora y Serrano, Obre

ro de las Minas de Almadén. 
Se le dóclárá cóñ' derecho á. 
la pensión de 414 pesetas
anuales.........................

Narciso» Deogracias Toledano y 
Laguna, Obrero de las Minas 
de Almadén . Se le decdara 
con derecho á la pensión de 
414 pesetas an nales................

Im p o r ta n  l . a s  p e n s io n e s  
DE Aia^adén.. . . .

414

414

82B

Pensiones deM oniégiú.

D ® |¡:iriqueta Estrstí^ 
de la Ferreiraj viuda de don 
Francisco Romero y £4^u^- 
lez, Oficial de cuarta cía A ©» 
terventor de Almacenes d̂ © 1̂  
Aduana dé Manila. Se la 
ciara con derecho á la pen'" 
síón anual dél Montepío de 
Oficinas de . . .   ̂V. . .  *. • . . .  - •

D. Andrés Nieto y KTuñez, huér
fano de D. Ramón, Magistra
do de la Audiencia dO Madrid. 
Se le declara con  deré^pho á  la 
pensión anual del MóL^tepío 
de Ministerios de— ..........-.

D.* Juana Ericé Adanaz, viuda 
de D. Carmelo M. Villabdiza 
Usurbil, Oficial de tercera cid - 
se de Correos. Se la declara 
con derecho á la pensión 
anual del Montepío de Co
rreos d e --------- . . . . . . . .

D.®̂ Rosario Pena y Otón, viuda 
de D. José Alende García, To
rrero Mayor de Faros. Sé la 
declara con derecho á la pen
sión del Montepío de Correos 
de.................. ........... — . . . .

D.‘ Adelaida Lozano Achutegui, 
huérfana de D. Urbano, Ofi
cial primero de Administra
ción civil. Administrador de 
Cbrreós en varias provincias. 
Se la declara con derecho á 
la pensión del Montepío de 
Correos de .. ....... ............

D.® María de la O. Domenchinay 
Bonet, viuda de D. Enrique 
García del Real y Domenáií- 
na. Aspirante de primera clá- 
se dél Cuerpo dé Correos. Sé 
la declara con derecho ó l a ; 
pensión del Montepío de Có- ’ 
rreos d e ¿ . . U .%..

D.® María de los Dolores Rivera 
y  Herrera, viuda dé D. Luis 
MÓn y Calderón, Oficial de 
segunda clase de Hacienda. 
Se la declara con derecho á la 
pensión del Montepío d e  C)ft- 
c inasde   ................

D.® Adelaida Cases y González, 
huérfana dé D. Francisco, 
Subdirector de Sección dél 

' Cuerpo de Telégrafos. Se la 
declara con derecho á la  pen
sión del Montepío de Correos 
de.

D. Vicente T Rafael Pérez 
Ricca, hueríános deD. Víeéú- 
te. Oficial segundo del Cuer
po de Telégrafos. Se les de
clara con derecho á la pensión 
dél Montepío de Correos de.«

500

2.000

550

750

950

375

750

960

950
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de P. José Séneh^ Bdontene- 
gro y (j^aícíá^ Aspirante de 
primera cla^e dei Querpo da 
Correos. Se Ja declara, en eum-

^ d a l  ^ ^ ^ n a tiv o j con dere- 
ého á la pehsióti del Montepío 
de Oori^oé d é .. .................. 375

IwemTAn h m n m io m a
m  ¥<wrBPlo.>. . , ,  i 8.150

121,66

Mfsaias de iuperuivenekí.
Pcietas,

0.* Máría GriseJdt . Sáncli^ 
Kerhándeü, viad|^ de D.

güáraá de Montéi. Se la de  ̂
clara coli, f  dos
sadas de sd|^rTÍvéúcíaál rés- 
pectodeliOdÜ,7i pesetas anua
l e s ^ ; . . . . . .   ------- 167,29

Justa E a n ^  CalTO, viuda 
de D: Migttiá Yalderas Gon- > 
zález. PeónCapataz de lasca- , 
rreteras del Estado. Se la de
clara coij der^ho  á dos me
sadas dé supervivencia al res
p e ^  de. 821,2.5 pesetas anua
les.    ....... ; . . . .  4...  136,88

Peregriiía Domínguez, viu
da de D. Bonifacio Blanco,
Peóu caminero de las carre
teras del Estado. Se la declara 
con derecho á dos mesadas 
de supervivencia al respecta
de 730 l l e t a s  anuales...........

D.^ Carmen Rey Villaverde, viu
da de D* Toaeo Vilas y Ban
dín, Mozo de Caja de la Depo
sitaría especial de H a d a d a  
del Ferrol. Se la declara con 
derecho j(l dos ihésadas dé su
pervivencia al respecto de 750
pesetas anuales ______ ,125

D.* Leonor Berdugo y Lora, viu
da de D. Luis González Pa
checo, Auxiliar de quinta cla
se del 'írihúnál de Cuentas 
del Reino. Se le declara con 
derecho 4 dos mesadas de su- 
perviveu^a al respecto de
L5Q0 pesetas anuales ...........  250

D.* Ciaudina y D.* Cecilia He
rrero Lapícente, huérfanas de 
D. francisco, Aspirante pn- 
mero de la Intervención de 
Haciendá de Soria. Se les de
clara con derecho é dos me
sadas de Jiupervifencia al res* 
pecio de4.250 pesetas anuales S(^,32

D. Victorijp» Gil Guembe, viu
da de D ..^tero  Frutos Ríos,
Gpt^erje de Telégrafos. Sé la 
declara qm  déré<mó á dos me
sadas de supervivencia al res
pecto de 1.000 pesetas anuales 166766 

D.* Romapa Calzada Zamora, 
viuda de D. Cándido Mozo 
Montes, Crdenápza de las Ofi
cinas de Obras Públicás de 
Palénciar Se la declara con 
derecho á dos memdas de su? 
pervivencia al r e s p e ^  de
1.000 pesetas anuales. . . . —  166,66

D.* Francisca v Maris Está- 
ladaFerrér, huérlanas dedoá 
Francisco, Celador de prime- 
r¿  cíase d e 'T é lé g ^ ó s ;^  les 
declara con d w ^ o  id o s  ̂

sadas de supervlvehela al res
pecto de 900 pesetas; sánales. 150

lMPORTAÍI^.X<AS^áP^AS DE 
SUPBBVIVENCli POR UNA 
m ía. vm i.  ---------      L492,lf

m l M E N
P«»eU«.

importan lis  jhbilabíbnés. . . . .  33.200 
Idem las pensiones de Alma

dén.   ----- - *.. * . . . . .   ........ 828
Idem la» pensiones dé'Monte

p í o . . . . . — . . . . . .    8.150
Idem las mésadaé dé Supervi

vencia por ima sola vez . . . . .  1.492,47
Total. . 43.670,47

i, 15 de Enero de 1909.=:E1 Di
rector General^ Cenóá del Alisal.

J M r t e e i i a i  C leiM SijÉl 4 »  1 «  B o h í »  
j  C lase»  PJislvm s.

Los individuos de Clases Pasiyas quf 
tienen consignado el pago de sús habe
res en la Pagaduría ^de . esta Dirección, 
pueden presentarse á" percibir la men
sualidad corriente desde las doce de la 
mañana á las cuatro de la tarde, en los 
días y por el orden 4Ué á continuación 
senxpresan:

ÍHa 1.® de Fehréro de 1909,
Montepío Militar, dé Ja M. á la Q.; Mon

tepío Civil, de la M. á la Q.; Tenientes y 
Alféreces, Marina, Césántes, Exclaustra
dos, Secuestros y Éemuneraterias.

Dia3,
Montepío Militar, de la R. & la Z.; Mon

tepío Civil, dé la R /á  la  Z. Capitanes, 
Plana Mayor de Jefes.

M ont^ío Civii, de lá E. á la LL. Tropg.
Difaó*

Montepío Militar, de la A. á la E.; Mon- 
tei^o CiviLdela A. á laD.; Coroneles, 
Tenientes Córoneles.^

maB^
Montepío Miíitai^, de la F. á LL.; Jubi 

lados, Gomándantei.
Nota.—En los d ía s  8 y 9 se veriflcarí 

el pago de laé nómih^aa de haberes de Al* 
tas, Supervivenciaa, residentes en él, ex
tranjero y todas las nóminas sin distin
ción, y el 4ía iO las d e  Menciones.

OBSERVACIONES
1.* No se abonará haber ni pensión 

alguna sin qué Jos p r^ p to re s  oihiban 
al pagador las nominlRae ó papeletas de 
cobro.

2.^ Lasviudas y huérfanos deberán 
entregar en la FagadUria, en el momenáp 
del cobro, ios certificados de existencia 
y estado expedidos por Jos Jaeces muni
cipales del distrito á que pertenezcan, 
desde el día 25 del aetual en adelan^.

3.  ̂ No se admitirá certificado alguno 
qué carezca de la declaración suscrita 
por el interesado ó interesados si soq 
dos ó más los partícipes, de que no per
ciben otro haber de fondos generales, 
provinciales, municipales, ni pasivos de 
la Real Casa, debiendo los apoderados

^ tam par su firma al pie de la propia de* 
claración como garantía de que han re
cibido el citado documento directamente 
de su poderdante y de que responde de 
lá identidad de las firmas de los mismos.,

4.  ̂ Los apoderados de acreedores que 
por su categoría justifiquen mediante 
oficio, estamparán en él su firma con 
igual objeto. .

5.* Los que justifiquen fuera de esta 
Corte, tendrán cuidado dé expresiar,. en 
el justificante, no sólo el pueblo, sino 
táinbién la provincia á que éste corres
ponda. ‘ ,

6.‘ Cuando algún preceptqf m> Sfi^a 
firmar, lo harán á su ruego y presencia 
y á satisfaocióádel Pagador, dos particula* 
res que perciban haberes, ó dos Cmi- 
tribuyentes, haeiendo constar la  clase á 
que pertenezcan.

7.*̂  Para el pago de retenciones, «e 
exijirá á todos los acreedores que perci
ban desde tres en adelánte la presenta
ción del justificante dehaber satisfecho 
el último trim estre de la contribución 
industrial .como pcestopiáta; Hsnando 
igual requisito los que cobren como apo
derados de un prefstáinista. Los que ale
gasen no haber hecho operaciones do 
préstamo con. postefioridad á la fecha 
del último recibo, lo justificarán presen
tando la papeleta de su baja en ésta in-- 
dustria. Los representantes de Bancos ó 
Sociedades anónimas que presten sobre 
sueldos y pensiones autorizados por sus 
Estatutos, deberán acreditar el cobro de 
las retenciones hechas á su favor que los 
establecimientos acreedores se hallan al 
corriente en el pago á la Hacienda de la 
contribución que les corresponde.

Madrid, 26 de Enero de 1909.-—El Di
rector general, P. O., Moisés Aguirre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
C on»»]» iStapÁrior 4e K m lgraclétt.
Beetifleaeión d ía circular relativa al mo

delo dednlUté de pasaje para emigrantes^ 
publicada en la G aceta del 23 del ac* 
iual. . .
Habiendo incurrido en error al fijar 

las dimensiones del billete de pasaje 
para emigrantes, en la  cirouiar publicada 
en la Gaceta de 23 del actual, se inser
tan de nuevo dichas dimensiones debi
damente rectfilcadas: 

cEl billeté será de formaapaisada,y sqs 
dimensiones ú)tales, (pomprepdiaas laa 
márgenes, 79 por 40 centímet|fes- 

»La primera aéccióa dp la üqiiierdaf 
será de 12 eentítiiétro^ 7 míNmetroa; la 
segunda, de 19 centímétrps; le  tex^ra, de 
28 centímetros, y la última, á lá dereidia 
12 eentímetros 7 nulínÍétros»á

MINISTERIO DE. l A  QOSERWACIÓIi
Rxta^c^cniaK,

Al pTiblieM:8»i«ANd)9»(l«nid«n^ dél 
corriente, refojna«|t<}o AMiEotatnloa de U 
Caja 4e Socorro de iQs FacntiP^ntiooa Ti* 
tuíáres, id lia oaaijíldo ej'doatis^ftr'aj p |e ,' 
qaé ▼& P r d it
dentedéfÉrdiaita de Gobi%nto y PatreasfO 
de) C n e i^  da' FarmaedatíooB Tátoiarei».

A «etes alectos sa hace n rp rneirte  na* 
tifitocida. ~ ,

l(UHfoid,>2»:da Enero dalflO0i


